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PUNTOS DE SDSCRICION.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué TaitLout^num. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. . i
Los ANUNCIOS Y suscR iciO N ES PARA LA Gaceta S6 Tociben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional |  entoda por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Parala venta de obras y ejem plares de la  G aceta está  abierto  
e l despacho de libros desde las díe¿ de la mañana hasta las cinco  
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.

PRECIOS DE SÜSCRIGION.

M adrid  .   Por un m es......................
Provincias, inclusas la s  í Por tres m e s e s . 

Is la s  B a le a r e s  y Ca-  j Por seis m e se s ..
N A R iA S.........................................( Por un año...............

U ltram ar..............................  Por tres meses..
P o r tu g a l   .............    Por tres meses.
Para LOS DEMÁS PUNTOS DEL

e x t r a n j e r o ....................  Por tres meses.

P989(a$. C ^ ts ,

3
15
30
55
22̂ 50
18

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la G aceta pe Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por Mi Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

1.* Mi Guarnid militar se compondrá de un Jefe del 
Cuarto y de los Ayudantes de Campo y de O rd^es que 
sean necesarios para las atenciones de Mi inmediato ser-  ̂
vicio.

S.® El cargo de Jefe de Mi Cuarto militar lo desempe
ñará un Teniente General, que será inmediato Jefe ¿e todos 
los Ayudantes de Campo y de Ordenes.

8.° lios Ayudantes dé Campo serán Mariscales de 
Campo, Brigadiéres y Ooroneles, y los Ayudantes de Or
denes Tenientes Coroneles , Comandantes y Capitanes de, 
las diferentes armas é institutos del Ejército.

4.° Formarán también parte de Mi Cuarto mifitai^ los 
Jefes y Oficiales de la Armada que se designen con árreglo 
á las categorías que marca el articuló anterior.

5.® Los Generales, Jefes y Oficiales de Mi Cuarto mili
tar disfrutarán los sueldos correspondientes a sus clases 
en la situación de empleados en actividad  ̂ ábonándose á 
los Capitanes el señalado para esta clase en el arma de Ca
ballería.

6.® Al Jefe del Cuarto y á los Ayudantes de Campo se 
les suministrarán dos raciones diarias de pienso para sus 
caballos, y una para los de los Ayudantes de Ordenqg.'

7.® Mis Ayudantes de Campo y de Ordenes usarán el 
uniforme correspondiente al arma ó, instituto á que perte
nezcan,, en cuyos escalafones continuarán figurando para 
obtener los ascensos que les correspondan.

8.® Instrucciones especiales fijarán el número de Mis 
Ayudantes de Campo y de Ordenes, el distintivo que hayan 
de usar, y el servicio que habrán de prestar á Mi inme
diación. _ .

Dado én Palacio á tres de Febrero de. mil pohocientos 1 
setenta y uno. ^   ̂ „ ’ V ’

.AMADEO. ,
El Ministro de la Guerra, ‘ i. . '

F ra n c isca  üerriAno* ^

Deseando reparar el atraso que sufren en sn carrera 
muchos beneméritos militares que cuentan largos años de 
servicio y una gran antigüedad en,sus empleos, y conce
der al propio tiempo una gracia general al ejército.

Vengo en decretar, de conformidad con lo propuestó ; 
por Mi Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consto j 
de Ministros, lo siguí ente: ' ' ^ '

Artículo 1.® Concedo el empleo inmediato pn. todas lás . 
arra.as é institutos del ejército á las clases desdé Teniente 
Coronel á sargento segundó inclusive que, reuniendo las 
condiciones reglamentarias para el ascenso, cuenten en 
sus empleos 17 años de antigüedad los Tenientes Corone
les, Comandantes y Capitanes l 13 los Tenientes ; sieté los 
Alféreces, y seis los sargehtós primeros y segundos.

Art.^.® Concedo asimismo ía crúz del Mérito militar 
de la designada para premiar servicios especíáles, ségün 
las categorías de dicha Orden, á todos los Corqneles, de los 
regimientos y primeros Jefes de cuerpo; á dos .Jefes de cada ; 
regimiento, y á  uno por cada dos batallones de. cazadores; 
_á cuatro Capitanes, ocho Tenientes, cuatro Alféreces, cua
tro sargentos priirieros y ocho segundos por* cada regi*-? 
miento de infantería, ingeniemos y ártillería á pié, y á dos 
Oapitáúes, cuatro Tenientes/ dos Alféreces,- dos “sargentos 
primeros y cuatro segundos por cada batallón de cazadores 
y artillería de campaña,y 20 cruces sencillás por cada 
compañía, escuadren y batería. En lodes los. demás.lnsti- 
tutos se otorgarán las cruces en las proporciones que que
dan señaladas.

Art. 3.® Las cruces á que se refiere el artículo anterior 
se adjudicarán por rigurosa antigüedad , con exclusión de 
los que resulten comprendidos en el beneficio que otorga 
el art. 1.®

Art. 4.® Los Jefes y Oficiales que ya se hallen condeco
rados con la cruz del Mérito,militar déla designada para 
premiar servicios especialesV correspondiente á la cíase en 
que hoy se hallen, podrán permutarla, si lo desean, por las 
de Comendador ó Caballero, según corresponda á su clase, 
de la Orden de Isabel la Católica, y los que, ya tengan esta 
por la de Cárlos III.

Art.' 8.® Concedo un año de abono, de servicio, para el 
solo efecto de optar á los diferentes grados de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, á todos los Generales, 
Jefes y Oficiales á quienes no comprendan ninguna de las 
gracias anteriores./ : . . - ; r .

Art. 6.® Los Jefes y;Oficiales que sean agraciados con 
cruz por consecuencia de lo prescrito en los artículos 2.® 
y 4.® podrán permutarla pór el abono de que trata eí ar
tículo anterior. ' ' /  '

Art. 7.® Concedo á todos los individuos de tropa un año

de rebaja de servicio para optar á la licencia absoluta, 
aplicable esta rebaja en su totalidad al tiempo que deban 
servir én la reserva. Los enganchados y reenganchados 
podrán optar también á este beneficio; pero en este caso 
se les deducirán los pluses que en dicho tiempo pudieran 
corresponderías, y la parte proporcional délas cuotas de 
enganche y reenganche.

Art. 8.® Las clases de tropa que opten por la rebajado 
tiempo se entenderá que renuncian á los ascensos ó cru
ces que pudieran corresponderles con arreglo á la pres
crito en los artículos 1.® y 2.® ’

Art. 9.® Para la aplicación de este decreto se tomará 
por base la situación de todas las clases el día 2 de Enero 
próximo pasado, de cuya fecha será la efectividad que dis
frutarán todos los ascendidos.

Art. 10. Por el Ministerió de la Guerra sé dictarán las 
instrucciones o^ortuñas para la éoricésion de cruces á 
todas las dependencias militares con arreglo á lo que pre
viene el art. 2.®

Ai’t-II* Las prescripciones de este decreto son aplica
ble^ á los ejércitos de Ultrainar, con arregló á las instruc
ciones que se comunicarán por el Ministérip de la Guerra 
á los i^spectivos Capitanea generales. > ^

Dado en Palacio á trestde Febrero de mil ochocientos 
setenta y uno.

AMADEO.
El Miflistro de la Guerra,

Francisco fSerrano*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Fernan4o„ Romei*p Dil Sanz ^ Oficial auxiliar mayor. Jefe
de l^^oqiafió
D'áCJ.On, , f.   ̂ ‘ i ' i .  '  í . ‘

Vengo en nombrarle Jefe de Adminisjracion de . cuarta 
clase, Oficial de'la de terceros del misiriOiMinisterio.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ochocien
tos setenta y uno. ' :m >

AMADEO. ,̂
- ; ?E1 Ministro de la Gohernacion, - /
Plráxedes l la t e ó  Sagásita. ^

*;-|i ; > m i n i s t e r i o  d e  f o m e h t d .
-ili/.:-- , 4 i . ■: :■  ̂ ■' • ■

: D ECRETO./
Visto el expediente instruido óíl provincia de Huesca 

para la clasificación de la carretera de Pueyo á Sallent, 
en el que resulta demostrada la conveniencia de prolon
garla hasta la frontera francesa: \ M

Vistos los informes evacuados por el Ingeniero Jefe, 
Gobernador y Diputación provincial, y el dictámen de la 
Sección segunda de la Junta consultiva de Caminos, Ca- 
haJés y Puertos ; y de confortíiidad con lo propuesto por 
el Mimstro de Fomento, ' ' '

Vengo en disponer que la .carretera de tercer orden 
.comprendida en el plan general de las del Estado de 6 de 
Setiembre de 1864, con la denominación de Pueyo á Sa- 
lleiít V se prolongue hasta el punto conveniente de la fron
tera francesa, y se denomine de Pueyo á* Francia por 
Sallent. -

Dado en Palácio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.
. v:. a m a d e o . , -

El Miinistro de Fomentó,
U aiin e l R uiz SEorrilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.'

limo. Sr.: Visto el expediente instruido con motivo de 
reclamación de D. Rafael Otaolaurruchi, á nombre de los 
dueños del vapor Vietorm, para que á  este buque en sus 
viajes dé Sevilla á Bonanza se apliqué' la exención conce
dida á los buques que, naVeguen de uh punto á otro de las 
rias de Bilbao y otras análogas: .

Considerando que r ía, nayegáólpn de Sevilla á Bonanza, 
sin salir del rio Guafialqúivii*,':está en eondieiones análogas 
á las que se hace * en' dichas iriás de que trata el párrafo 
número 3, art. 218 dé las Ordéhanzas vigentes de Aduanas;
* S. M. el Rey, de eónfórmidad con lo propuesto por V. L, 
ha ténido á bieh'déclarardih^^ impuestos de des
carga y de trasporte^de;viajeros á los buques que nave
guen por el Guadaiquivir sin salir al .mar,*

De órden de SJÍÍ.'loucqmmim^ para los efectos

oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
de Enero de 1871.

S. MORET.
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista una consulta del Administrador de 
Aduanas de la Coruña sobre lo que deberá practicarse 
cuando no asistan á las Juntas administrativas los comer
ciantes nombrados en el caso previsto por el art. 239 de 
las Ordenanzas de Aduanas:

Considerando que dicho artículo se dictó en beneficio 
de los interesados y del comercio, y que los comerciantes 

,que asisten á las mencionadas Juntas hacen el úficio de 
defensores de los dueños de las mercancías:

Considerando que es ventajoso para el comercio la asis- 
t encía á las Juntas de un Vocal que tome su defensa; pero 
que no es conveniente que la acción administrativa se de
tenga por la falta de asistencia de este;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien disponer que 
cuando los comerciantes nombrados para representar en 
las Juntas administrativás á los interesados no asistan á 
la hora marcada, se célebre el acto asistiendo en represen
tación del comercio un vecino cualquiera de la población, 
que podrá designar en el momento el Presidente de la 
Junta.

De real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
Enero de 1871. >

S. MORET.
Sr. Director general de (Rentas) Aduanas.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
fin  la viííá' áe"Í)lá(lrí(ÍV"á'd;2de Eneró de 1871, en los aufós 

segiiidos én el Juzgádb de prim era instancia del distrito de 
San Beltran y e l de las Afueras de Barcelona sobre competen
cia para conocer de los respectivamente incoados por D. Ense
bio R iera, impresor , y el Rdo. Obispo de Urgel D. José Cai- 
xal , en concepto de Director de la. Librería Religiosa ; autos 
pendientes ante Nos en virtud de recurso d e , casación in ter- 

' puesto por Riera contra la sentencia que en 24 de Mayo últim o 
dictó la Sala tercera de la Audiencia de Bárcelona:

Resultando qite por-documentó privado de i,* de Mayo 
de 1850, adicionado en 27 de Noviembre del mismo año, el 
Director de la Librería Religiosa, Presbítero D. José Caixal, al 
encargar á D. Pablo Riera la impresión de las obras que publi- 
cabá, convino con este en la manera de hacer la impresión, es
tampado y encuadernación en las cantidades y gastos que se 
abonarian á R iera con la parte que tendría en el beneficio de 
la encuadernación, y en la cantidad mensual que él á su vez 
abonaría á la Librería  por la prensa mecánica; estipulando que 
el resto de las ediciones, cubiertos que fues.en los pedidos, se 
depositaría en el almacén, y que este estarla á cargo de Riera, 
quien llevaría cuenta exacta de todo lo que entrara y saliere; 
y por último , después de otros particulares, consignaron que 
esta contrata subsistiría miéntras una de las dos partes no re
clamase lo contrario:

Resultando que en 3 dé Noviembre de 4869 D. Eusebio 
R ie ra , hijo del D. Pablo , présentó ál reparto un escrito acom
pañando 28 facturas de lo que habia impreso , encuadernado y 
pagado por cuenta de la Librería Religiosa , ím portantes en 
junto 4.349.869 rs. 87 cé n ts ., llevando cada factura la nota 
de haber sido exaniinada por el Administrador de la Librería 
con dictámen de que el Directór'^podia 'proceder á su aproba
ción ; y preparando D. Eusebio Riera la acción ejecutiva, pidió 
que el Administrador de la L ibrería D. José Sola y
el Director de la misma Rdo. Obispo dé; Urgel D. José Caixal 
declarasen bajo juramento se r suyas la. firma y rúbrica pues
tas por el primero en todas las mencionadas facturas, y por el 
segundo en sólo 43 de ellas :

Resultando que estimado así por e l Juez de prim era instan
cia del distrito de San B eltran , reconoció su firma D. José Sala; 
pero no pudo practicarse la.diligencia con el Obispo de Urgel por 
haberse ausentado para R om a.•

Resultando que fundado en esta circunstancia y demás que 
alegó D. Eusebio R iera , solicitó que se procediese al embargo 
preventivo de los caudales y existencias de la, Librería Religiosa 
que obrasen en poder del Administrador y  corresponsales d é la  
m ism a,. requiriendo á estos para-^iue á ley de depositarios con
servasen á disposición del Juzgado las cantidades que resulta
sen dé la venta de los lib ros; y el Juez de San Beltran por auto 
de 6:de Diciembre decretó en los térm inos solicitados, bajo 
fianza , el embargo del crédito que reclamaba Riera y á cuenta 
y riesgo del mismo; y en su consecuencia se expidieron 428 
exhortos á los correspousales, y se requirió al Administrador: 

Resultando que D. Ensebio Riera insistió en dejar expedita 
la vía ejecutiva , disponiéndose á su instancia en 7 de Diciem
bre , y librándose el 22 exhorto á la Autoridad competente de 
R o m a, acompañado de las 43 indicadas facturas, con el fin de 
que el Obispo de Urgel reconociese su firma :

Resultando que además D. Eusebia Riera, compareciendo 
en méritos de estos autos, propuso en 15 del mismo mes de
manda ordinaria que no sujetó ál reparto; y  ejercitando las ac- ’ 
cionea ex stipu la tu , venditi coí^ücti et infactum , pidió que 
se desglosasen de los autos ejecutivos las 40 facturas que solo 
llevaban la firma del Administrador para formar una p eza se
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parada en qne se siguiese el Juicio ordinario respecto del cré
dito que representaban , continuándose en cuanto á las demás 
la acción ejecutiva; y que dándose por ratificado g1 embargo 
preventivo, se condenase en su dia. á la Lihreria. .Religiosa á 
pagar ai demandante la sum a de 458.883 rs. i2  cents. , importe 
de las 10 mencionadas facturas , sus intereses legales y costas; 
y en otrosí solicitó que por medio del oportuno exhorto se ci
tase y emplazase al M. Rdo. Arzobispo D. Antonio Glaret y 
Rdo. Obispo D. José Oaixall á fin de que como Directores de 
la Lihreria Religiosa, si lo eran, y si no como socios , se pre
sentaran á contestar esta demanda:

Resultando que acordada en 16 de Diciembre la formación 
de ramo separado, se dirigió el exhorto de emplazamiento: 

Resultando que en 18 del precitado Diciembre, y prévio acto 
de conciliación celebrado en ^8 de Octubre, el apoderado del ex
presado D. José G aixal, .comoiáDireetor áeila In h r^ ia  IM ig io s0  
propuso ante el Juez det’primera instancia áél distritO" de lás 
Afueras demanda ordinaria, .^ue sepre ento al reparto,- contra. 
D. Eusebio Riera, ejer4tandófias .'acciolre- nipulatUr infao- 
tuTñ, reivindicatoriáy &díidiUo iniéhitt con la demás persona
les que se deducían de los hechos y fu damentos enumerados 
en'elfondo del escrito, y pMio que se deelarase-term inadala 
relacionada contrata para la impresión de las obras que publi
caba: la Eelígium vqm  el demandado no habla cum plido'
con los pactos que en la iiiistiia se expresan, y que estaba en la 
Obligación de-rendir ciiciiks; y en su consecuencia que se man
dase proceder á un juicio éfiiliquidación de.-cuentas por peritos 
nombrados por las partes: que se condenase a D. Eusebio 
Riera á la indemiiiracron de daños y -perjuicios por sus actos 
ocasionados á la U U m ria ReMgiosa; y por.Tin, que'se de conde
nase tambientá k  entrega de todo cuanto, correspondiendo: á la 
Librería Religimm  no hubiese entregado-en el curso de este:li
tigio; y por el primer otrosí, y adición hecha en posterior .es
crito, solicitó que inmediatamente se-^hiciese entrega al de
mandante de cuantas obras de laL¿&-rena existiesen en poder de 
Riera, con m á s  Ids moldes para el tiraje de estampas propios 
de la misma, sin pei^uicio de prestar fianza á kxigirlo el dé- 
i)Q¡aíltd:a&

Resultando que por el según do ̂ otrosí solicitó que ántes de 
proveerse la citación y -empiázámiento de D. Eusebio Riera se 
constituyese en su casa el - Juzgado , ó dando a l  efecto comisión ; 
se procediera á ocupar Josdibros de cuenta corriente, balances, 
estados y deníás papeles referentes á la contabilidad de la L i- 
hreriaReligiosa que habia llevado .D.^Eusebio Riera., deposi
tándose en íá Escribahíádéi actuario:

Resultando que *el Juez de las Afuéras por auto de 23 de 
Díciembre,:dejahdio para su tiem po proveer sobre'lo  principal,- 
comisionó'al actuario para qu05 constituyéndose en la casa de 
Riera hiciese entrega ai demandante de las existencias y mol
des de la; y ocupase dos librosí de contabilidad, enten
diéndose todo de cuenta^ y riesgo del Obispo . de ürgel:

Resultando que habiéndose procedido al cumplimientoide la 
anterior providencia^ acudió ,D. Eusebio Rieran.al Juzgado de 
San Beltran-pidiendo que, supuesto que estaba decretado á. su 
instancia el embargo preventivo de todas las existencias dé ría 
Lihreria Religiosa, se dirigiera oficio al Juez’de primera ins
tancia de las Afueras para que se inhibiese de conocer en lo 
relativo á las existencias de la> Lpbreria, mandando suspender 
la extracción decretada, reponiendo la providencia que lo ha- : 
bia acordado, y deimlrvkndok' poder’̂ 'de-Rlere^y^d del f
Juzgado de San Beltran los libros y demás objetos ocupados: -

Resultando que as f se acordó por auto d e '28 de Diciembre, 
librándose el oficio inhibitorio; y recibido en el Juzgado reque
rido, se confirió traslado al Obispo de Urgel, disponiendo ade
más que continuase hasta su terminación la diligencia que en 
el oficio.se interesaba, porque la ley sólo prescribía la suspen
sión de pleitos en el caso de pedirse la acumulación, y en su 
virtud se llevó á cabo el depósito de las existencias y ocupación 
de libros á pesar> dé las reiteradas reclamaciones de Riera: 

Resultando que evacuado el traslado, el Obispo de Urgel se 
opuso á que se accediese á la inhibición, alegando que era la 
vez'primera que con motivo de un embargo se negaba á otro  ̂
Juez la jurisdicción para conocer de una demanda ordinaria: 
que esto debía dimanar de que el Juez requirente creyó equi
vocadamente que el de las Afueras habia también decretado 
em bargo: que sobre nO 'trakrse por lo tanto de una cuestión de 
preferencia de embargos, sino'de*competencia de Jurisdicción, 
era esta insostenible porque Riera, ni habia entablado demanda 
Judicial, ni iefl'ucido acciomen ju ic io ; y e l  Juez de las Afueras, 
que era competente para'conocer’de la demandá incoada por el 
Obispo de Urgel, lo era también para conocer de todas sus in 
cidencias, entre las qtid’estaban la  extracción y'ocupación acor
dadas: que ademáis,el embargo se habia decretado tan sólo 
sobre las existencias de la Librería que obraban en poder del 
Administrador y corresponsales, y no del impresor Riera; y por 
último, que el embargo ni fuá notificado al Obispo de Urgel ni 
ratificado en el correspondiente Juicio:

Resultando que el Juez de primera instancia del distrito de 
las Afueras,, consignando , las precesdentes consideraciones en su 
sentencia de 31 de Enero de 1870, desestimó ladnhibicion pro
puesta y se declaró competente paraconocer.de los-autos ante 
él promovidos; y comunicada esta resolución al Juez de San 
Beltran, insistió en, la competencia, remitiendo ambos Juzgados 
sus respectivas actuaciones á. la Audiencia de Barcelona, con 
citación de los Procuradores de las partes:

Resultando que personadas estas en la Sala tercera, siguió 
por.BUS trámites la susknciacion, recayendo sentencia en 24 de 
Mayo último, por la que considerando que si bien D. Ensebio 
Riera, promovió con anterioridad , al Obispo de Urgel diligen
c ia s te  embargo preventivo, estas no cansaban competencia, y 
el embargo de otra parte habla quedado nulo de derecho por 
no haberse ratificado.-en el oportuno juicio dentro del término 
legal, y que lá^demanda deducida por el Obispo de Urgel estaba 
precedida,de los.requisitos legales ,y habia sido sujetada á re
parto, de cuyo requisito carecía la formulada por Riera, se de
claró que el conocimiento de - estos autos correspondía al Juez 
de primera instanciaidel distrito de las Afueras, á quien se man
daron rem itjr ' áínbas piezai y poner este fallo en conocimiento 
del de San Beltran »• loŝ  oportunos:'

Resultando que ©;Eús|ííÍl!í‘'R iera  interpuso recurso de casa
ción contra la an tertepéuí^ciia, alegando que adolecía del vicio 
de haber declarado ló*qué'no había sido objeto de controversia;'

' pues promovida la competencia para que el Juez de las Afueras 
• se inhibiese de conocer respecto de las existencias mandadas 

extraer de la casa de R^era, y no habiéndose solicitado ni por 
aquel Juez ni por el Obispo dé'UrgeMa acumulación de autos, 
sólo procedía uno de los dos fállbs siguientes: declarar, ó que el 
Juzgado requerido se abstuviera-de conocer respecto;de aque
llas existencias, ó que la competencia estaba mal formad-a por 
no ser causa bastante el embargo preventivo ó no resultar em
bargadas las existencias extraídas , declarando nulas'en ámbos 
casos las actuaciones practicadas déspues de recibido el oficio 
inhibitorio, y ¡dejando que la parte que das juzgase procedente 
pidiera en su caso y lugar la acumulación; peró habiéndose esta 
decretado de^oficiof mandando unir, no sólo unos autos ordina
rios, sino también ejecutivos, á los incoados por el Obispo de 
ürgel, se hablan infringido el art. i.013 de* la ley de Enjuicia

miento civil en su párrafo sétim o, en cuya causa se fundaba 
especialmente el recurso,, y-^otras leyes y doctrinas que citó: 

Resultando qué la expresada^ Sala, en providencia de 8 de 
Junio admitió el r e c u r s o c u a n to  se fundaba en la causa 7.'" 
del art. 1.013; y coristituidó pon el recurrente el depósito de 200 
escudos, han venidh'loá autqsr

Vistos, siendoí-Bonqnté^'^'MagistradotvD. José Ferm ín de 
M uro: ' • '

Gonsiderando que ebreeursO'dB’casacion-iSÓlo procede contra  
las sentencias de lós Tribunales superiores i que recaigan sobre 
definitiva, ó que auir cuando hayan ’recaído -sobre un artículo  
pongan término áí Juicio  y  h a g a n ' imposible*'vsu continuación, 
conforme se dispohApor los artfcúlós 1.010 y  1.011 de la ley  de 
E njuiciam ientfii'y por er3:“ de la  que ha refórmado la casación  
civil;

Gónsi#rando que no tienB’̂ cai^eterfie.definitiv lak'enten^ 
cía idictaái ¿en estos autos por l ^ a l a  tercera de la Atóiencia 
de Barcelónaen 24 de Mayo último, poique léjos d( péü erté r-  

iminos al Juicio y de hacer imposible su continuación limita 
• á designar el Juez queyha de .corkeer de él: > i

Óbnsiderándo que contra las sénténcias de las Audiencias , 
en cuestiónes“.de-eompetencia•.rse da- e l“reeurse-dercasación.ent 
su caso y lugar, según el art. 111 de la mencionada ley de E n 
juiciamiento civil, cuyo caso y lugar no puede venir sin que 
preceda la sentencia definitiva , siendo por lo tanto prematuro 
y extemporáneo el recurso interpuesto por D. Eusebio R iera;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que ño ha de
bido admitirse ébrecurso de casación en el estado actual de los 
autos; y en su consecuencia que no há lugar á resolverlo; de
vuélvanse al recurrente los 200 escudos que depositó, y las ac-r 
tuaciones á la Audiencia de donde proeeden v con la certifica- 
ciofí correspondiente.

Así por. esta nuestra sentencia, que se publicará, en la Gar 
CETA DE MÁbniD é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo ipronunciamos, mandá- 
mos y firmamos. == Mauricio García,=Laureano ; dé Arrieta.=¿= 
Valéntin Garrálda.—Francisco Máría* dé Gástilla.=Joaquin' Jau- 
m a r .^ ó s é  Fermin de Muro* Benito^ de Posada Herrera^ 

Publicacion:=^Leida y publicadaiué ia¿preeedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Fermín d e ; Muro, Magistrado.de la 
Sala primera d,eLTribunal Suprem o, célebrando ;audienqia/pú- 
blica .la m ism a.enn td ia  de hoy , de que certifico como, E$^ 
cribano de Gámara* '

Madrid d2 de Enero de 1871.=cRogeÍib González Montes.

En la villa de Madrid , á 12 de Enero de 1871, en los autos 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de Valencia y en la Sala primera de la Audiencia de 
su territorio por D. Garmelo Tramoyeres y otros litis socios 
con D. Evaristo; Aliaga sobre declaración de herederos de Don 
Francisco Tramoyeres, hoy incidente sobre nulidad de actuar 
ciones; los? cuales penden ante Nos en virtud de recurso de ca
sación en la forma interpuesto por Aliaga contra la. sentencia 
dictada por dicha Sala en 6 de Abril de 1870:

Resultando que ocurrido el fallecimiento sin testar de F ran 
cisco Tramoyeres, y prevenido el Juicio de abintestato, por auto 
de 12 de Febrero de 1868 fueron declarados herederos sin per
juicio dclierceroísu hermano Garmelo , sus sobrinos Luis, José 
María, V ícéhtá, Mana de. los'Desamparaclos y Rafáél Tramo
yeres, hijos de Vicente Tramoyerés, ya difunto., y Vicenta 
Blasco; y Toribio y BernardcfeLaldiít y Tramoyeres, en repre-. j 
.sentacion de su.m adre y.herm ana respective.R^a.<íOramoyeres, l
ausente en ignorado.paradero pór más de 20 años : ■ ' ' ‘

Resultando que en 6 de Abril del año siguiente de 1869 el 
Procurador D. Manuel Loreto Serrano , á nombre de los refe
ridos herederos, acudió á dicho Juzgado para acreditar que exis
tían en poder de D. Evaristo Aliaga 2.000 astas pertenecientes 
á la herencia y no. inventariadas, solicitando la práctica de va
rias diligencias:

Resultando que el referido Procurador, en representación de 
los relacionados herederos, acudió nuevamente al expresado 
Juzgado propóniendo demanda ordinaria contra D. Evaristo 
Aliaga en uso de la acción reí vindicatoria, y solicitó que ha
biéndola por presentada, sin certificación del acto conciliato
rio por estar dispensado según la ley de Enjuiciamiento civil, 
y á reserva de utilizar la acción criminal correspondiente, se 
condenase á Aliaga á que restituyese á dicha herencia cierto 
número de astas y  puníase, ó en su delecto aJkúáse á la misma . 
la cantidad de 3.450 rs. á que ascendía su valor, .con imposición í 
de costas y reserva de su derecho para exigir la responsabili
dad criminal por el hecho denunciado :

Resultando que admitida la demanda y  conferido traslado 
con emplazamiento al demandado, no habiendo este conapare- : 
cido á contestarla en el término designado , y acusada por los 
actores la correspondiente rebeldía, seúeelaró aquella poF-^^ 
testada, mandando se entendieseniiasisucesivas diligencias con  ̂
los estrados, entregándose los autos ádos demandantes para r é - ; 
plica por término de seis d ias: ' i

Resultando que al devolverlos con dicho escrito el Pro
curador Loreto Serrano lo verificó solamente á nombre de 
Carmelo Tramoyeres, Toribio y Bernardo Lafónt, manifes
tando no hacerlo en representación de los otros cinco herede
ros , hijos de Vicente Tramoyeres y Vicenta B lasco , porque s i ; 
b ien‘ se' interpuso á nombre" de todos los herederos lá¡ de
m anda, debían entenderse excluidos: de ¡ella estos últimos por ; 
ser su madre la-referida V icenta .actual consorte de Aliaga, y i 
por lo tanto aquellos hijastros del demandado, y vivir en su  ̂
com pañía; no pareciendo regular viniesen á litigar contra el 
que hacia las veces .de pad re , siendo todos menores y consti
tuidos algunos en la edad in fan til, por lo que entendiéndose 
limitada la expresada demanda al valor de las dos terceras par
tes de las astas que resultasen de las pruebas, por corresponder 
la otra restante á los otros cinco herederos referidos, y por su
plida y enmendada en cuanto á la personalidad de. los deman-; 
dantes, insistió en su pretensión concluyendo para prueba: ;
, Resultando que habiendo comparecido Aliaga y entregan-* 

dosele los autos para dúpMea, los devolvió con escrito manifes- ; 
tando que este expediente adolecía de dos vicios capitales, eon- ̂ 
sistiendo elunO en habqse prescindido del aq tpde concilia
ción , puesto que no se trataba de ningún incidente en Juicio 
de sucesión testamentaria por haber terminado el de ab in tes-; 
tato , sino de u n  juicio civil ordinario con todas las condicio-' 
nes de principal:.que.aunque pudiera pretextarse que:scíhabiáj 
prescindido de semejante requisito en, razón de haber in tere^-^  
dos menores , este era.el segunda vicio del procedimiento, por
que si bien en la demanda se tomó indebidamente la represen 
tacion de los cinco hijos dé Vicente Tramoyeres, en elescr to 
de réplica se reformó expresando qué úebian*estos tenerse por 
excluidos de la reclamación á que la misma se contrae , en lai 
creencia sin duda de que la facultad que la ley concede para¡ 
modificar los puntos ó fundamentos de hecho yvde derecho po
día extenderse á la personalidad; por lo que concluyo sup li-’ 
cando se declarase nulo todo lo actuado desde el folio 75 , im-^ 
poniendo todas las costas á los demandantes , declarando en 
suspenso el curso del ramo principal ínterin se tram itaba este 
incidente: ,

Resultando que conferido traslado al Procurador Loreto 
Serrano con suspensión del procedimiento, al evacuarle expuso

que el Juicio principaf de donde dimanaba la pretensión de loa 
actores era universal, bastando saber para su convencimiento 
que las astas cuyo importé' se demandába pertenecían á la he
rencia de Francisco TramoyéréS’, y como tales fueron inventa
riadas y depositadas, habiéndolas Sustraido después Aliaga que 
con sujeción al: caso 4.? del art; 201 de la ley de Enjuicia
miento civil, se hallaban exceptúadossde la-conciliación los 
juioiQS abintestatoy sus incidenciaSi.en.cuyo caso precisamente 
se . encontraba la,reGlaniacion - que se hacia en este expediente, 
la quéQnpíA.eniaj otro objeto que reportar á la herencia unos 
bienes á eíla pertenecien tes y en que eran ■interesados menor es; 
razón pox̂  quq,^|égun lo prevenido en el cáso 7.® del citado ar
tículo 201 de la expresada ley, era innecesario ,bracto cóncifia- 
torio para la íhtéfppsícion de la  dem anda: que el Juicio^ abin
testato no había tcr'hii'nádó ni podia term inar nunca mientras 

'!existiesen b ie n ^  qú^,reclai^^ de la pertenencia del finado; y 
'que si despúesi'de (kducidá la pretensión á nombre de todos 
nIos here|iei|.bjB se eliminó á Joú'.menores , fúé por los motivos ya 
¿.éxpresalo^ú su escrito dé i’éplicafvdejánáoles expedito su de- 
^echojpara»que;lo deduje^n  respecto á su tercera parte; por lo
■ que, ño éxistiehdó vicio álgiínb' de tniiidad que invalidase lo 
-ac tuada ,..nnplicó rsn desestimasé^ ^  deducida-: por
Aliaga y se le mandase formalizar el escrito de dúplica, según 
lo acordado y cpn&éntido; bajo apercibimiqnto dacontinuarse la 
tramitación eh'dÚTébéidíh, con impbsidiu^^  ̂ todas las .costas 
del procedimiento:

Resultando que entregada u l demandado copia simple de 
este.escrito, ,y no.habkndo propuésto prueba ninguna las par
tes, se llamaron los autos Con cítáCioñ; y en 10 de Agosto dé-1869 
dictó sentencia el juez , por la que', haciendo relaciom de los 
hechos y considerando no haberse variado la personalidad de 
ios litigánte.s párailos efectos legales, lo que podía entenderse 
si en el :esordto de réplica se hubieran incluido personas ó aña
dido Qtras distintas de la demanda, no como .sucedía en el pre
sente casó e r n ^  unos mismos demandantes, si bien
se hqbian excluido; otros cpmo>habia podido hacerse : que te - 
níéñdó por objlt^^ dé qqe se trata reclamar bienes
pérfenééiéñtés' á i abiñtestáthdé® Brañéisco Tram oyeres, se ha
llaban interesados menorés¡que , por' más que no fuê ^̂ ^̂  ̂ parte 
en él-pleitov estaba dispensado él caso del Juicio/.de conciliación, 
-estándolo también por versar la demanda sobre bienes corres
pondientes á  dicha testamentaría; yj que por lo tanto debía con
siderarse la demanda.conio.un incidente del expresado Juicio 
de abintestato: segu|dOí y no térm inado, declaró no haber lugar 
al incidente promovido por A liaga, mandando se le entregasen 
los autos para Ich’málizar el escrito d dúplica en el término 
que al efecto le*ésiaba designado:

Resultando que apeló el demandado ; y admitida la apela
ción , sé remitieron ios autos á  la Audiencia, en donde persona
das las partes y seguida por todos sus trám ités la 'segunda ins- 
tanciá , en 6 de’Abril último dictó• sentencia lá expresada Sala 
primera, por la que aceptando la relación de los hechos y cón- 
siderandó Justos los fundamentos'de; derecho contenidos en la 
del inferiorj confirmó con costas da apelada:

Resultando que Aliaga interpuso contra ella recurso de ca- 
saciorf en cuanto á la forma del procedimiento, fundándose en 
que deducida lá demanda por el. Procurador Loreto Serrano en 
nombre de ocho demandantes, encerraba u n  vicio de nulidad, 
toda vez que dos cinco primeros de estos últimos eran menores 
y su curador ad litem  no: habia autorizado á  aquel para tomar 

vm^oplBesema^dumy modififcgackdespies) en el escrito de réplica,
sino, áda 'cuan tíaúe  la re- 

clamacion, apareciqp dos dificultades, siendo la primera la de 
que no fiabiendo menores era indispensable el Juicio dé cgnci- 
liacion , debiendo precederse desde luego á celebrarse, según 
el art. 203 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que pudiera 
continuarse la tramitación ; y la segunda la de que desdé el 
momento-en que de los 3.400 rs. que se pedían se rebajaba la 
tercera parte ^uedó reducida aquella á 2.267, debiendo por esta 
razón sustanciarse en juicio de menor cuantía y no como civil 
ordinario, según se principió; y que concluido el abintestato 
con la división de bknes^-no podia. considerarse como un inci
dente del m ism o, por lo que creía haberse infringido el referido 
a r t i c u ló o s  / el 49Ly la circunstancia"2^’ del 4.013 dé la ci
tada dBy; ó ' sea falta de personalidad^en el Procurador del li
tigante , lo cual; se‘. hallaba comprobado en el hecho de eliminar 
en el escrito de ré p lk a k  ck co  de los ocho á cuyo nombre se 
interpuso k d q m a n d a :
; Resultando que la Sála admitió el expresado recurso m an

dando prestar caución de pagar éh su caso la dozava parte de 
la. cantidad objeto del presente litigio ; y hecho así, se elevaron 
los autos ár.este Tribunal Supremo:

V istós; siéndó Pónétíté' e l Magistrado D. Joaquin Jaum ar de 
la Gárrera: '

Gonsiderando; que, según los artículos 4.010, 4.014 y 4.025 
de. la ley de Erijuiéiamiento c iv il, acordes pon el 2.® y 3.® de la 
de 18 de Junio último,, el recurso de casación sólo tiene lugar 
contra las? sentencias definitivas; y que no teniendo carácter de 
tal la de 6 du Abril de 4870, por reducirse á declarar no haber 
lugar al incidente promovido por Aliaga y á mandar que se le 
entreguen los autos para formalizar el escrito de dúplica, es 
evidente* que-no poné término al Juicio ni hace imposible su 
continuación, y que por lo misma do  procede el recurso que 
contra5 dicha sentencia ha interpuesto el referido Aliaga:

Y consideran doy, además, que fundándose dicho recurso; en 
defectos del procedimiento y  en la falta de personalidad del 
Rrocuradpr de 'los demandantes,, reclamada oportunarnente la 
subsanación , sólo podria útil izarlo en su caso después que haya 
sidó fallado definitivamente el pleito;si viere convenirle, por lo 
que es notoria la inoportunidad del interpuesto;

Fallámos que debemos declarar^ y declaramos que nó ha de
bido admitirse el recurso de casación en el estado actual de los 
autosi y en consecuencia que no há lugar^ á resolverle; y de
vuélvanse las actuaciones á la Audiencia de donde proceden. 
con la  certificación correspondiente, entendiéndose cancelada 

,1a caución prestada por el recurrente.
Asíp^or esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga- 

(M t a ‘ d é "̂ Ma d r i d  é insertará en la Colección íeg islM va, 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronupciamos, mandamos 
y firmamos/:¿=í^MauTi’cio GaTCÍá:«=;Laúréanó fie Arrieta.=;Valen- 
 ̂tin  Barralda.==í=Francisco.MaKía de Gasti11k=ííáJ Oaquin^ Jaum ar.=
■ José Ferm ín de Muro.?^Benito de RosadaíHerreray

• Publieaeion.=*Leiday publicada Iu;é4a precedente sentencia 
por el;Excmo.. .Sr. D. Joaquin Jaumari,.Magistrado dé la Sala 

' primera ,del Tribunal Supremo, celqferandp, audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que cértificp. como Escribano de 
Gámara. ,. \

Madrid 42 de Enero déV 4B7'4lV^Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Enero de;4874, en el 

expediente núra; 279 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación Interpuesto por N .: . . ^

4.® Resultando que instruida causa criminal ádnstáncia de 
N. contra N. por haber este proferidc algunas expresiones que 
el primero estimaba como injuriosas, se dictó sentencia por la 
Sala príme^’a de la Audiencia d e . . . . .  declarando que el hecho
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denunciado criminalmente no constituye el delito de injurias; 
y en su virtud absolvió libremente á la demandada, é impuso 
al actor parte de las costas de la primera instancia y todas las 
de la segunda : ^

Resultando que contra esta sentencia se mterpone por 
aquel recurso de casación citando como infringidos el art. 461 
y los párrafos segundo y cuarto del 47S, que' definen y casti
gan las injurias, y las le y es^ /, tít. 19, lib ro '11'de la Novísima 
Recopilación, y á7, tít. 23, Partida 3.® por haber sido conde
nado en costas : j  ’

V isto, siendo Ponente el Magistrado I). Tomás Huet :
I."" Considerando que aceptadóMos hechos apreciados por 

la Sala, á cuya apreciación debe,sujetarse este Tribunal Supre
mo , con arreglo al art, 7.® de la ley de 18 de Junio último ,mo 
hay verdadero niótivó ja ra  sostener el recurso , sujüesto ú|ue 
no existe la injuria denunciádá, según los artícúlos que se ci- 

’ tan del Código penal ; y que son notoriamente inoportunas las 
leyes que se invocan eii último término en apoyo del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos rio haber lu
gar á su adm isión, con las costas; y comuniqúese esta deci
sión á la Sala ^sentenciadora á los efectos que em dérecho pro
ceden, ; ;

Así por esta sentencia, que se públicará en la G a c e t a  de 
Madrid é insertará en la Colección a , pasándose al
efecto las copias necesarias, lo'pronuncianios, mandamos y 
firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga,=Tomás’ Húet.==Manuel 
León. == Fernando Perez de Rozas.=Nareiso Lopez;==Francisco 
de V era.=Juan Cano Manuel. ;;

Publicacion.=Leida y publicada fuá la ariterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet , Magistrado d é í‘ Tribuhal 
Suprem o, estándose; celebrando audiencia públicá^ en la Sala 
segunda en el dia de su fechan dé que certifico comó Secreta
rio Relator de dicha Sala.

Madrid 11 de Enero dé 1871 ;=¿Emilio Fernandéz Cid.

En la villa y corte de Madrid , á 16 de Enero de 187F, en el 
expediente núm. 137 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por N.:

1.® Resultando'que en 30 de Setiembre de 1869 , en el pue
blo de..... se principió causa criminal, que luego se siguió en el
Juzgado de...... contra N. por tentativa de violación en la persona
de N. hallándose esta en el campo , .tirándola - al suelo, am ena
zándola con una piedra, cuyo hecho no se consunaó por la resis
tencia de la N. y mediación de N: . . >

2.® Resultando que elevada en consulta á la Audiencia dé......
la Sala segunda dictó sentenqia en 9 de Julio últim o, que re 
formó después por la de 24 de Noviembre, aplicando el beneficio 
que á los procesados concede el art. 23 del, nuevo Gódígo, con
denándole á la pena de tres años de prisión correccional con sus
pensión de todo cargo , y del derecho á sufragio y demás ;res- 
ponsabilidades pecuniarias:

3.® Resultando que contra este fallo ha interpuesto el pro
cesado recurso de casación, suponiendo que infriiígé el art. §.® 
del Código penab reformado en su núm. 2.®, . que, defíne la 
ten tativa, porque él desistió por su propia voluntad y concien
cia, y no por la, resistencia de la N. y mediación de la N.:

Vfcto , siendo Poneiite el Magistrado D. José María Haro :
1.® Oonside^ando que en. los recursos por infracción de .ley, 

el Tribunal Supremo debe aeeptarJos hechos como vengan con
signados en  la sentencia de cuya casación se trata:

2.® Y considerando qué las alegaciones expuestas por el re
currente para deducir de ellas el fundamento de su recurso 
son contrarias á los hechos consignados en los resultandos por 
la Sala sentenciadora en uso de su competencia, y que por 
consiguiente no hay motivo legal para sostener el recu rso ;

Fallamos que debemos declarar, y .declaramos no haber lu 
gar á su admisión, pon las eosta^-; y póngase, ¿n conocimiento 
de la Audiencia de..... ponmedio de ía oertifióacionf. córrespón- 
diente á los efectos que en ^erécho proceden. ,

Así por esta sentencia, que se publicará é n ia  G a c e t a  d e ' I I a - 
DRiD é  insertará en la Coipccíoíi legislativa, lo prÓriqnciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñlga.- == Tomás 
H uet.=José María Haro, == Manuel Leon.==Fernando .Perez de 
Rozas.=Narciso Lopez.=Juan Gano Manuel.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr, D. José María Haro , Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia, publica en la 
Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.,

,: MadridM6 de Enero de Í87L==Emilio Fernandez,;Cid.

quese esta resolución á la Sala segunda de la Audiencia de Va
lencia por medio de la certificación correspondiente y á los 
efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, qué se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias ^necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Manuel Órtiz de Zúñiga.=José María Haro.==Manuel Leon.=»' 
Feimándo Perez de R ozas.=  Narciso López. =  Francisco de 
V éra.=Juan Gano Manuel.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el día de su fecha, de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 13 de Enero de 1871.=Emilio Fernandez Gid.

En la villa y corta de'Madrid, á 13 de Eneró de 1871, en el 
expediente núm. 19 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Pascual Jimerío y Aibors: .

1.® Resultando que promovida disputa, aunque sin conse
cuencia, el 26 de Setiembre de 1869 en una taberna de la ciudad 
de Valencia entre Pascual Jimeno y Ramón Dióriís, sé renovó 
á la salida del establecimiento;;y empeñados ámbos en la lucha, 
de la que salió herido el segundo, ai interponerse para separar
los Salvador Monrabal se revolvióul Jimeno, ocasionándole una 
herida en el epigastrio, que produjo su múei^ t̂e á los dos diaé:

2.® Resultando, que instruido el procedimierito para la ju s
tificación del suceso,*y seguido en tres instancias sucesivas, la 
Sala segunda de la Audiencia de Valencia dictó sentencia en 13 
de Julio (que revisó en 23 de Noviembre último en cumpli
miento del art. 23 del Gódigo), por la qüe, considérandb al Jimeno 
y Aibors como autor convicto de homicidio simple, sin cir
cunstancias de atenuación ni agravación, y'aplicando el artícu
lo 333, párrafo segundo del ^  vigente á la perpetración del 
delitody la regla 46 de la ley provisional, le condenó á 12 años 
de.reclusión, 600 escudos dé indemnización á los herederos; del 
finado y accesorias-correspondientes: -

3.® Resultarido que' deducido á nombre del procesado recurso 
de casación contra dicha sentencia ante este Supremo Tribunal, 
se alega para sosteñério haberse cometido por la Sala senten- 
ciádora error de.derecho al calificar de homicidio lo que tan 
sólo debió calificar como imprudencia temérar'ia, puesto que 
faltando la voluntad por parte del agresor para perpetrar el de
lito; la casual interposición del finado produjo su'desgracia;uaso 
comprendido en el art. 480, y no en el 333 dul Gódigo, que' ha 
aplicadó el Tribunal: ' , , ,

■ Visto, siendo Ponente el Magistrado' D. Fernando Perez de 
Rozas:

..L® ,,Considerando que en los'recursos por infracción de ley, 
según‘el art. 7.® de la de casaoionVcriminal, este Supremo T ri
bunal ;ha de aceptar los hechos confió''vengan consignados en la 
séntericia recurrida: • ;■

2.®, Considerando que, conforme ai párrafo final del art. l.® 
del Código, se incurre en responsabilidaiíériminal aun criando 
el mal ejecutadó'íuese'distinto del que se ^o p u so e jec u ta r  - vo
luntariamente suautor: '

3.® Y considerando que las alegaciones‘''fiél^‘reeurrenté ■ se 
 ̂ apoyan en supuestos diversos deios apreciadq^'|br4a Sala sen

tenciadora en uso ‘de suhxclusiva com petencia, siendo inéon-
 ̂ dúcentés las citas de las leyes que se* suponen iñfñrigidas;

. Fallamos qué débémos- déclárar no haber lugar-áda adm i- 
síóh casación deducido A nombre ^de Paspiial
Jimeno y Aibors, á quien condenamos en las costas! 'Comúhí-

En la villa y corte de Madrid, á 47 de Enero de 1874 , en 
el expediente núm. 9 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Francisco Molina Herrera:

4,® Resultando qüe marchando reunidos en la noche del 6 
dé Marzo de 4869 por una de las calles de Aldeyre Francisco 
Molina y o tro s , se encontraron con Francisco.Péñalver y A n
tonio Ayvar, que iban tocando la guitarra y cantando; y ha
biéndoles estos intimado que se retirasen, se suscitó pendencia 
entre todos ellos:

2.® Resultando que el procesado Francisco ¿Molina, quelle- 
; vaba-una escopetarhubo de escapar perseguido por los contra- 
; rios; y alcanzado por Ayvar y luchando para arrancarle el arma,
 ̂se disparó esta, al decir de Molina, causando la muerte de Ayvar:

3.® Resultando que la Sala‘tercera de la Au diencia de Gra
nada, al fallar én  consulta la causa sentenciada por el Juez de 
primera instancia de Guadix, revocó la sentencia, condenando 
al Molina á nueve años de prisión mayor como autor del homi
cidio simple de Ayvar, teniendo presente lo dispuesto en ¿el 
artículo 73 del Gódigo penal entónces vigente :

4.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso por 
el Molina recurso de casación por infracción del caso 4.®, a r
tícu lo ‘8.® del Gódigo pena l, suponiendo que la Sala habia¿ad
mitido como cierto el disparo ca.sual de la escopeta:

V isto, siendo Ponente el Magistrado B, Juan Gano Manuel:
4.® Gonsidérando que en los recursos por infracción.de ley 

el Tribunal Supremo ha d e . aceptar los hechos como ¿vengan 
; consignados en la ' sentencia, limitándose é. declarar -si se ha 
cometido ó no infracción-alegada según lo prescrito en eLar- 

itícúlo 7.® de la ley de 48 de Junio, en que se establece ¿ el re- 
t curso de casación en los juicios criminales:

2.® GonsidéraBdo que el recurso se funda en la suposición 
gratuita de que la Sala aceptó como cierto .el.disparomasual de 
la escopeta, criando al consignar el hecho, expresa term inante
mente que no hay otra pruebade él que eLdicho del procesado, 
;y en su consecneneia apoya su .fallo en la p r e s u n c i ó n d e  
que todas las acciones-se reputan voluntarias miéntrasno^se 
iprriebe lo contrario:

3.® Y considerando^ á mayor .abundamiento,.que ehrecur- 
¿rente no citá como debiera en su escrito lo s . artículos- de la ley 
de 48 de Junio último que autoricen el recurso como previene 
el art: 46 de la misma;!

Fállamos que debemos declarar y. declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso de casación, por infracción de ley 
interpuesto á nombre de Francisco Molina Herrera , á quien 
condenamos en las costas; y comuniqúese al Tribunal senten
ciador para los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, maridamos y firmamos.=:Manuél Órtiz de Zúñiga.==Tomás 
IHuet.=José María Harói*3=]toiTaeLj2£^a^»;«cFernando Perez de

i P u b lica c io n .= L e id a  y publicada fué la  anterior sentencia  
vpori el Excmo. Sr. t). Juan Gano Manuel, Magistrado del Tribu
n a l  Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
■Sala segunda en el dia de su fecha, de que certifico como Se
cretario  Relator de dicha Sala.
: Madrid 47 de Enero de 4874.=Emilio Fernandez Gid.

Sala tercera.
Eri la villa de M adrid, á 4 de Enero de 4874 , en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pencje, in ter
puesto por,Segundo García MonsalVe contra,la sentencia pro
nunciada en 42 de Octubre último por la Sala primera de la 
Audiencia de Valladolid en la causa seguida al mismo y á 
isid ro  García Vaquero en el Juzgado de primera instancia de la 
Puebla de Sanabria por h u r to :

Resultando que, como á la s  ocho de la mañana del diaiO de 
Noviembre de 4869, D. Agapito Ballesteros , socio del comercio 
denominado Santiago López é h ijo s , dió parte al Alcalde de la 
viilá de Mómbuey de que en la noche anterior habian robado 
su éomercio, llevándose los ladrones diferentes géneros del 
mismo y unos 700 rs. en calderilla, sin ¿que pudíerá dar no
ticia de quiénes habian sido los autores de tal hecho:

Resultando que al practicar el Alcalde de Mombuey las p ri
meras diligencias en averiguación del delito , en el sitio deno- 
miriado Navales de San Roque , distante del comercio roba- 
ido 264 piés, se encontraron pcho pañuelos de algodón, varias 
;erhtás ó ataderos de paño y una tarjeta de estos, con una gorra 
de seda vieja con listas neg ras:

Resultando que á solicitud de D. Joaquin Gullon se detuvo 
cerca del pueblo de Gamarzana á dos hombres que en dos ca
ballerías conducian cargas, contra los que el Alcalde de este 
pueblo instruyó también las oportunas diligencias, apareciendo 
Úe estas que al ser preguntados por la procedencia de dichas 
cargas, los referidos hom bres, bajo los nombres de Juan y 
Francisco F ernandez, manifestaron haberlas comprado á tres 
hombres de A rávaca, llaníados P edro , Gasimiro y Facundo , y 
íesto cerca de la carretera , próximo á la venta de Galzada, en 
precio de 8.900 r s . : que entre otros objetos, que se ocuparon al 
;Juan y Francisco, se le encontró ál primero una navaja', un 
cachorrillo, un porta-monedas c o n 49 pesetas en plata, una 
moneda de 80 rs. falsa y 4 rs. en calderilla; y que pesadas las 
cargas , dieron un peso de 43 arrobas y 43 lib ra s :

Resultando que luego que llegarón los deteriidos á la Alcal
día de Mombuey con los ■ efectos encontrados, se recibió á los 
mismos indagatoria, la cual prestaron con iguales nombres de 

jJuán y Francisco, si bien variando los ápellidos, manifestando 
mn ella haber comprado los géneros á tres hombres desconoci
dos en el dia 40 de Noviembre-, habiendo hecho noche en el 
dia anterior 9 en un pueblo cuyo nombre ignoraran y en una 
posada que está en medio'deb pueblo:

Fiesultando que evacuadas las citas que los procesados'hi
cieron en las indagatorias rendidas ante el Alcalde de Mombuey, 

, referentes á haber estado el dia 9 en este pueblo hasta después 
i d e‘comer, de cuyo punto salieron para ■ ir á tierra de Sanabria, 
apareesn estas riómpróbadas en su prim er extremo por el tésti- 
irionio de tres teétigos/quienesm ániíestaron haber estado pon 
los procesados, yá eri el comercie) de'Lopez ú f i i jo s ú ' comprar 
una cínéha, ya-tambieri cuando fueron á-herrar las caballerías; 
añadiendo todoS que dos proees&dós tenian ■ entóñees goiri^as, 
siérido la  del más jóven -de seda eon listae negras,-jr^que cuando

fueron conducidos á la  cárcel, y ya en esta, les habian visto con 
sombreros:

Resultando que recibidas las diligencias en el Juzgado , se 
indagó nuevamente á  los procesados; los que, al manifestar sus 
verdaderos nombres de Segundo García Monsalve é Isidro Gar
cía Vaque ro, se ratificaron en las anteriores declaraciones, no 
tándose haber cambiado el Francisco la forma de letra y rú 
brica puestas en sus respectiva,s declaraciones , si bien con dis
tintos nombres , expresando ambos que la causa de no haber 
dicho desde luego cómo se llamaban fué por n o . ser molestados 
ante los Alcaldes ante quienes prestaron aquellas, las que no 
modificaron,en ninguno de sus particulares, si bien añadió el 
Segundo García haber llevado en los dias 9 y 40, y para su de
fensa, una navaja de muelles y un cachorrillo, y conviniendo 
ambos en haber tenido puestas gorras hasta que compraron 
los géneros, en cuyo acto tomaron sombreros, dejando aquellas 
abandonadas en el sitio donde hicieron la compra:

Resultando que la procedencia y preexistencia de los efec
tos que se sorprendieron á los procesados, especificados ante
riormente por sus dueños Joaquin Gullon y Agapito Balleste
ros, aparecen justificadas debidairiente por el dicho de los tes
tigos D. Alonso Santiago y D. Felipe Escudero:

Resultando que por la declaración de Manuel Guesta y 'por 
la  de Angel Peral, ventero de Galzada, se prueba que los dos 
procesados, estuvieron en el dia 40, á las ocho ó las nueve dé la 
m añana, cerca de las tapias de dicha venta , arreglando y en- 
fardando varios géneros de com ercio, justificándose también 
por las declaraciones. de dos testigos que la gorra que se en
contró en los Navales y se les puso de manifiesto la llevaba el 
dia 9 el más jóven de los procesados cuando estuvieron en el 
pueblo de Mombuey:

Resultando que al evacuar ¡ su defensa articularon prueba 
para justificar, entre otros extrem os, que se dedicaban á ;la 
compra! de sebo; que las rgorras que llevaban cuando el d ia ! 7 
salieron de Benavente- eran de paájo con viseras de lo mismo, 
y  que la noche del 9 de Noviembre durmieron en la posada ó  
casa de José Sastre, vecino de Mota de^ Rio-Gonejos, de la que 
salieron en la madrugada del dia 40 :

tes de Galzada cerca de Carmazana, donde ■ estuvieron dichos 
procesados cuando fueron detenidos como entre ocho y nueve 
de la* m añana, es la¡ de;seis. leguas:

Resultando que tanto ¡los dueños del comercio robado como 
los peritos herrero y carpinteroíque reconocieron el mismo ló- 
ical i no encontraron en las puertas de este fractura, n i escala
miento en sus parpdes, ni:losi primeros pueden manifestar cómo 
tuvO; lugar la entrada en dicho comercio:

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
Idictó sentencia ¿el Juez de.primeradnstancia, que revocó la  Sala 
j r w é r a  delia.; Audiencia de ¿Valladolid,. declarando á los proce- 
éadóS' reos de ihurto por prueba de indicios graves y conclu - 
yéntespy eondenandoiá:Segundo;García Monsalve en tres años 
de presidio correceionaLcon sus accesorias, y á  JsidroGarcía Va
quero en cuatro meses de arresto mayor, también con sus ac
cesorias, á lo s  doslá  la restitución de lo s  efectos y  metálico 
hurtados, y en las^ eostas'de ambas instancias mancomunada- 
m ente: ;

Resultando que contra esta,sentenciailnterpuso en tiempo. y 
forma Segundo García Monsalve recurso de casación por in 
fracción de ley, fundado en el caso 4.® delart. 4.“ de la ley provi
sional de 48 de Junio último, porque, dados los hechos consig
nados y admitidos en la sentencia, la|paliíicacion legal de la 
participación atribuida en ellos al recurrente no era la que 
correspondía con arreglo á la ley; infringiéndose, al ’conside- 
rarle como autor y no como encubridor, que era como en rea
lidad hab iaque calificar. áM on sal ve ,p u es to q u e d e  dichos he- 
íchos no resiultahaqu0.festosse.encontpas©en ninguna de las cir- 
icunstancias necesarias; paradener .á  una.persona por autor de 
unúelito , los artícúlosLB, 46 y 64 del Gódigo penal:

'Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
.este Tribunal Sugrem o, se ha pasado á esta tercera , donde ha 
sido sustanciado en form a:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco P uget: 
Gonsidérando que , según lo dispuesto en los artículos 44 

y 43 del Gódigo penal v igente, son responsablesúe los delitos 
sus autores, cómplices y encubridores; conceptuándose autores, 
entre otros, los que toman parte directa en la ejecución de los 
hechos que los constituyen:

Gonsidérando que de ios consignados en la ejecutoria con
tra la cual se ha interpuesto el recurso se desprenden indicios 
graves y concluyentes justificados y en número bastante que 
determinan en su conjunto la culpabilidad de Segundo García 
Monsalve é Isidro García Vaquero, en concepto de autores del 

ihurto que se persigue, y de ningún modo en el de encubri
dores: . '

Gonsidérando que así lo ha estimado la Sala.sentenciadora, 
usando al efecto de las facultades que confiere á los Tribunales 
el art. 42 de la ley provisional de procedimientos de 48 de Junio 
último y de acuerdo con sus'preceptos; y que en su consecuen
cia, penando por convencimiento á los referidos reos como auto
res del expresado delito, no ha infringido los artículos 43 y 64 
del citado Gódigo penal; „ , - . ..

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casaciori que contra la ejecutoria pronunciada 
por la Sala primera de la Aüdiencia de Valladolidid en 42 de 
Octubre último interpuso Segundo García Monsalve, al que 
condenamos en las costas;y Teinítase á la expresada Sala la cer
tificación correspondiente á los oporturios efectos.

Así por e s t á  nuestra seritencia, qué se publicara en la G a c e ta  
DE Madrid é insertará' en la Colección legislativa , ipasináo^e al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
m am o s.= S eb astíá ri González Nandin.==Manuel María de Basual- 
do.=Miguel Zorpilla.==Francisco Pugét.=i=Manuel Almonací y 
Morá.=Antonío Valdés.-=Francisco Armesto.

Publicación.é==Leida y publicad^, fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D.'Francisco Puget, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala ter- , 
cera el dia de hoy, de- que-eertifieo como Secretario Relator de 
la misma. .

Madrid 4 de Enero de'4'874.=«Licenciado José María Pantoja,

En-la villa de Madrid, á 434bá,jEnero de 4874 , en el-recurso 
de casación por infracción-de 1 ^  que ante Nos pende, inter
puesto por D. Angel Vázquez Sánchez contra la .sentencia pro- 
inunciada por,la Sala segunda de la Audiencia de,este territo- 
frip en causa seguida al mismo en el Juzgado de primera ins- 
Itancia del distrito dél Gentro de esta capital por injurias:

Resultando que D. Angel Vázquez Sánchez .'publicó en esta 
fcapital en 45 de Judío de 4869 un M\e\:gJ>xi^\^o,Jleformasim- 
¡portantisimas en el orden judicial,propuestas alas Cortes Cons
tituyentes de España, eniei c u a l, reíiríéndofeé' á las causas se- 
'guidas contraqlm ism o por delitos de iniiirias, las supone con- 
ísecuencia de úna cruzada facciosa , así corrio infinitos los actos 
oficiales censurables y práctica inconcusa la de las recomen
daciones; indica que el fallo dictado'en las expresadas causas 
■lo fué con'error, con infracción de-los derechos individuales, 
dtropellando la inviolabilidad d e l  defensor, como en la célebre 
causa de Fontanellas; ocupándose del desacato lo presenta 
como ley dictada maliciosamente fundada para el hombre de
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la credencial, causa de 'infinitos desmanes en la adminis
tración de justicia y mordaza de la inquisición en el siglo XIX; 
da á entender que sólo al desvalido se le pone preso; califica 
de malasias instituciones llamadas á gobernar, y de peores los 
hábitos de los que las interpretan y ejecutan; presenta como 
venales á los empleados y funcionarios; menosprecia la clase 
sacerdotal; indica que en la aplicación de los Aranceles hay 
interpretaciones según la posición de los litigantes , y supone 
que los Registradores de la propiedad alteran los datos esta
dísticos que puedan servirlos de cargo; por cuyo folleto se le 
formó causa de oficio: , . .

Resultando que D. Angel Vázquez en su declaración inda
gatoria reconoció como suyo el expresado folleto, manifestando 
al propio tiempo que no habia tenido propósito de ofender ni 
injuriar á persona a lg u n a , y que daba por retirada cualquiera 
frase que pudiera parecer ó calificarse de injuriosa:

Resultando que el procesado lo ha sido ya dos veces y pe
nado por injurias:

Resultando que seguida la causa por todos sus tramites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la 
Sala segunda de la Audiencia del territorio, condenando á Don 
Angel Vázquez en 30 meses de destierro á distancia de 100 k i
lómetros de esta villa y multa de 260 pesetas , con la prisión 
subsidiaria caso de insolvencia, y costas ocasionadas:

Resultando que el procesado interpuso en tiempo y forma 
recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en el pár
rafo primero del art. 4® de la ley provisional, que establece esta 
clase de recursos en los juicios criminales, toda vez que dados 
los hechos consignados en la sentencia y admitidos como pro
bados se calificaba como delito un hecho que no lo era por su 
propia naturaleza, puesto que la circunstancia de haberse dado 
por el acusado explicación satisfactoria impide considerar como 
injurias y penarlas como tales las apreciaciones hechas en el 
folleto, infringiéndose por tanto, al penarse , los artículos 471, 
478 y 4fld del Código penal reformado, así como el art. 12 de la 
ley provisional reformando el procedimiento para plantear el 
recurso de casación en los juicios criminales:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido 
sustanciado en form a:

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio Valdés: 
Considerando que sólo se entiende que hay infracción* de 

ley para los efectos de la casación, según el caso 1.® del art. 4.® 
de la provisional sobre establecimiento de aquel recurso, cuan
do los hechos consignados en la sentencia y admitidos como 
probados se califican como delito, no siéndolo por su propia 
naturaleza ó por circunsUncias posteriores que impidan penarlo: 

Considerando que las expresiones de que se hace referencia 
en la sentencia de 3 ele Octubre último ceden en deshonra y 
descrédito de los Magistrados de la Sala segunda de la Audien
cia de Valladolid, que fallaron otras causas por injurias contra 
el recurrente, y de otros funcionarios del poder jud ic ia l, así 
como también de empleados de distinto orden :

Considerando que aunque el D, Angel Vázquez expresa en 
su indagatoria que no tuvo intención de in ju ria r , retirando 
cualquiera frase contenida en el folleto que pudiera parecer ó 
calificarse ofensiva, esta exculpación no es bastante para exi
mirle de responsabilidad, ya fuese la injuria manifiesta ó en
cubierta ; pues si bien la ley admite la explicación de estas úl
timas, es bajo el supuesto de aclarar los conceptos oscuros y 
no con la generalidad con que lo ha hecho el procesado, lim i
tándose á retirar las fra ||p  que puedan ser in juriosas:

Considerando, por colsiguiente ,.que en la'Sentencia contra 
la que se ha interpuesto el recurso de casación, al calificarse 
Jos hechos expuestos como delitos de injurias graves, no se da 
lugar al caso i.® del art. 4 “ de la ley provisional sobre estable
cimiento de aquellos recursos, ni por la misma se infringen los 
artículos 471, 478 y 479 del Código penal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación que por infr ccio de ley ha inter
puesto D'. Angel Vázquez, al que co denamos en las costas; 
remitiéndose á la Audiencia de este tem io n o  la certificación 
correspondiente-.'

Así pop esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ce ta  DE Madrid é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias , lo pronunciamos, manda
mos y rirmamos.=Sebastian González N andin.=Pascual Ba- 
yarri.==Maouel María de Basualdo.=M iguel Z orrilla .=Fran- 
"cisco Püget.=M anuel Almonací y Mora.=Antonio Valdés.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. Antonio Valdés, Magistrado dei Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico, como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 13 de Enero de 1871.=Licenciado José María Pan toja.

ADMIMISTBACION CEMTRAU

' .IIEIIMISTEEIO B E  ESTADO .'

Subsecretaría.
E iespaciiO '»  ie le g ; rá l le o s «

B e r l í n  % de Febrero, d las doce y trein ta  minutos de la 
tarde; Madrid id,, á las ocho y cincuenta y ocho m inutos de la 
noche (por el correo).—Via Cabo.—A la Legación de la Con
federación de la Alemania del Norte:

«OficiaL — V e r s a l l e s  de Febrero,—E l General Man- 
teuffel participa que los trofeos de la 14* división durante los 
combates del 29 de Enero, cerca de Ohafois y Sombacourt, con
sistieron en 10 cañones, siete ametralladoras, dos Generales, 46 
Oficiales y cerca de 3.000 prisioneros.»

l i ó n a r e n  2 de Febrero (sin hora); Madrid 3 id.—El Minis
tro de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«El anuncio de que los 86.000 hombres de Bourbaki se han 
refugiado en Suiza es oñcial.»

m im STERlO DE HAGIENDA.

Janta de la Deuda pública.
E btABO demostrativo del resulIMdo de la subasta celebrada en  

este día para la adquisición de créditos dé la Deuda no prefe-  
rente del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo 
dispuesto en el art, 7.® de la ley de 3 de Agosto de 1861, y 
con sujeción á lo prevenido en ios 33 al 36 de la instruc
ción del mismo mes y año.

SUJETOS 
que han hecho las proposiciones.

Importe
nom inal. Cambio.

D. Cipriano Aguado ............................. 863 
2.266 

* 9.633 
6.849 

26.202

99*99
99*99
99*99
99*99
99*99

Manuel Angulo Robió.........................
Antonio Dorronsoro............ ................
Pedro Satué ...... .................. ............
Cárlos María Rebollo .........................

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.

D. Cipriano Aguado. • • • ; • •  
Manuel Angulo R ob ió ..
Pedro S atué. ................
Antonio Dorronsoro. . . .  
Cárlos María Rebollo . . .

Nominal. Cambio. Efect ivo.

Rs.vn. Rs. vn. Pesetas,

863 99*99 213*23
2.266 99*99 663*94
6.849 99*99 1.712*08
9.683 99*99 2.383*01

26.202 99*99 6.649*84

46.693 11.422*10

Madrid 30 de Enero de 1871. =  El Secretario , José María 
Maury.=V.® B.®=E1 Director general, P residente, Heredia.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este día para la adquisición de créditos de la Deuda del Te
soro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido en 
la ley de de Julio de iS^o,

Cambio fijado por la Junta para que sirva de tipo, 22*76 por 100.

PR,0P0SICI0NES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones.

D. Esteban V illa .. . . . .
Gervasio Martínez . 
E l mismo. . . . . . . .
El  mi smo. . . . . . . . .
E l mismo. . . . . . . . .
Luis López B ravo.. 
E l m ism o ...  . . . i . . 
El  m i s m o . . .
E l m ism o...........
E l mismo .
Pedro Perez Saenz
El m ism o ------
El mismo  .
E l m is m o ..............
E l mismo .......
E l m ism o...............
Blas Quesada .
Francisco Lizcano. 
Manuel Angul o . . . .
El mismo..................
E l níiismo . . . . ____
El  mi s mo. . . . . . . . .
Eugenio Briz. . . . . .
El mismo.................
E l mismo     .
Mariano Velasco.
José Zapatero..........
Saturnino Bustillo.
E l mismo     .
Manuel Novales . . .  
Pedro Satué . ^ .

Importe
n o m in a l .

l.QOO.OOO
1.000.000

600.000
600.000

1.000.000
1.000.000
1.000.000

300.000
600.000 
200.00Ü
380.000
320.000 

1.000.000
170.000
830.000 

1.000.000
44480

171.698
93.464
40.000 
46.611
67.000 

271.666 
133.609
100.000 

H7.869
202.041 
600.000 

4,OOO.ÓOQ 
6̂.000.000 

329.084

Cambio.

27‘60
31
31
31
31
S O 
SO

»
30
30
30‘6G
30*60
30*60
30*60
30*60
30*60
22*69
22*90
23
23*10
23*24
23*26
23*70
23*73
23*74
22*98
22*99
23*26
.23*26
,30

23*06

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Interesados.
Nominal. 

Rs, m .

Cambio.

Rs. vn.
Efectivo.

pesetas.

D. Blas Quesada. . ; . .  i . . . . .  . 44.480 22*69 2.623*13

Madrid 31 de Enero de 187i.*=El Secretarlo, José María 
Maury.=V.® B.®=EÍ Director general. Presidente, Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la  Deuda pública.

CUARTA SECCION.— NEGOCIADO 1.®
Relación de expedientes procedentes de bienes secularizados, 

obras pías, vinculaciones, renta del tabaco y otros varios con-' 
ceptos, que encontrándose pendientes de justificación fueron  
llamados los respectivos interesados por medio de la G a c e t a  
oficial para que se presentasen en estas oficinas dentro del 
término que se les señalaba á subsanar los defectos de que 
adolecían las reclamaciones; y en vista de haber dejado tras
currir los plazos designados sin  presentar los documentos que 
se les ex ig ían , la Junta , en sesión de 6 del actual, se sirvió 
declarar caducados los créditos reclamados; por lo cual, y para 
los efectos prevenidos en él art, 18 de la ley de 19 de Julio 
de se hace esta nueva publicación.

Número
de

órden.

10

11

12
13

14

Nombres délos reclamantes y sus apoderados.

Cabildo eclesiástico de Guardia, apode
rado D, Felipe Martínez P inillos........

Sr. Vizconde de Santo Domingo, apo
derado D. José Antonio Echenique.. 

Sres. Alcalde y Cura de Alpera, apode
rado D. Fernando Domingo López__

Parroquial de Elche, apoderado Don
Agustín Olgueras    ...............

D. Eugenio Rivera Iglesias, apoderado
D. Domingo García P elayo . ...............

D. Joaquín Cevallós, apoderado el mismo. 
D. Manuel Félix Sánchez, apoderado

D. Nemesio Reiresiego...................... ..
Sr. Párroco de Madrigal, apoderado Don

José Lopéz Bernués, .
D. José de Celis R u iz , apoderado Don

José A lonso.   .......... ..................
Sr. Párroco de Morga, apoderado Don 

Pedro de Zuazubiscar. . . . . . . . . . . . . .
E rm ita de la Concepción de Iruzubieta,

apoderado el mismo é. . . . . . . . . .   ___
Obra pia de Juan Ramón Oxinaga, apo^ 

derado D. Fernando Domingo López. . 
Beneficio de la parroquial de San Cugat, 

apoderada Doña Teresa S urroca. . . . .  
Vínculo de Pedro Perez, apoderado Don 

ÍEtafael ColL.«*. . .  • •«. .  .«***. .  •.  . .  •

i m p o r t e
de

los créditos. 

Eses. Mils,

668*400

4662*670

14.191*600

17.663*189

386*260
2.616*100

317*487

2.667*400

3.079*646

3.784*200

3.8^*777

7.163*200

6.378*200

2-S^4*166

Número
de

orden.

16

46

17

18

19

20 

21 

22

23

24 

26

26

28

29

29 d.

30 

U

32

33

34 

36

36

37

38

39

40
41

42

' 43' ‘  ̂

44 

46

46

47
48
49

60 

61 

62 ‘

63

64 

66 

66

67

68 

69 

60 

61 

62

63

64 

66 

66

67

68

69

70 

74:

72

73

74 

76 

76

IMPORTE
de

los créditos.Nombres de los reclamantes y sus apoderados. __
Eses. Mils.

Sr. Párroco de Villanueva de Geltrú, ^ «yr-
apoderado D. José López Bernués. . . .  12.623*76/

Capilla de Nuestra Señora de Palau, ^
apoderado D. José Pozo M azetti.  1.447*486

Deña Josefa F iguerasy  Radella, apode
rado D. Luis F. de Heredia . . . .  . .  673

Párroquial de San Pedro de las Puellás, 
apoderado D. José López B ernués... .  13.290*863

D. José Bodi y Bonanza, apoderado Don
Antonio Sánchez y com pañía    32.723*169

Sr. Párroco de Corbellar de Nuch,  apo
derado D. Francisco Moreno Cañas. 6.246'844

Herencia de D. Juani Munar , apoderado
D. Francisco Pons   ........... 746*43 *

Sr. Párroco de Santa Cruz de Mallorca, 
apoderado D. Francisco Moreno Gañas. 3.980*987

D. José Muntaner, apoderado D. Miguel
Pons y Barrutia. . . . . . . , . . . . . . . . . . .  2.047*007

D. Pedro Gómez M aiáñon, apoderado 
D. Cecilio Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.666*888

Cofradía de San Antonio de las Huelgas, 
apoderados los Sres. Martínez, Herrero .
y compañía. ...% í .  ............   2.367*674

Parroquia de la Fuente de Búrgos, apo
derados los mismos...................  296*274

D. Pedro Romo, apoderado D. Alejandro
López.................       290*271

D. Saturnino Dávalos, apoderadoD. San
tiago E sca la r.  ..........       1.413*670

VSr. Párroco,deBerzosa, apoderado Don
Dótningo Garcíá Pelayo. . . . . . . . . . . .  3.246*640

Cápéllañíádé Aráuzó de Miel, apoderado 
D. Felipe Navas.. . .  V .7 . . . . . . . . . . . . .  1.279*430

ídem en la párroquial de Hermosilla, 
apoderados los Sres. Martínez, Herrero
y com pañ ía .  ............    3.969*826

Hospital de B alsarta , apoderados los
mismos: . . . . . . . . . . . . .  ..............  893*793

Capellanía en la villa de Mora, apodera
do D. Manuel José de P a z .. . ..........  6.468*880

Idem en la Poza, apoderado D. Róbus- 
tiano Boada. . . . .  . . . . . .  3.606*817

D, Juan de la Peña Salcedo, apoderado
el mismo.  ..........  3.131*360

Patronato de D. Francisco Rodezno, apo
derado D. Fernando Domingo López. 22.270*434

Capéllánía de la parroquia de Prádanó,
ápoderado D. Blas Rojo......................... 16.146*126

Si*. Arzobispo de Búrgos, apoderadlo Don
Robustiano Boáda.     .........................  201.343*183

Sr. Párroco de Ontaños , apoderado Don
Aniceto María de Arandía.....................   6.693*284

Idem de Rio-Tiron, apoderado el mismo. 3.730287
Colegiata de la Villa de Valpuelta, apo

derado el m i s m o . . . . . . . . . . . . . . .  . .  2.222*446
Patronato de Pancorbo, apoderado Don
. Ñiceto González;.     » ‘

Tdem de los VálvAsesV apoderado D. Ani 
ceto dé‘ A randía...................................... : 34.701*603

Ayuntamiento de Pedroso, apoderado
D. Felipe Guijarro...............      18.112*363

D. Antonio Fons de Monsalve, apodera
do D. Miguel Plasard y Campillo   330*006

D. Juan del Manzano, apoderado D. Eu
genio Rodríguez   .....................  1.031*244

D. Eladio F ranco, apoderado el mismo. 40*180
El mismo, apoderado el mi s mo. , . . . . . .  262*036
Sr. Bárrocp de San Mateo de Cáceres, 

apoderado D. Ñ icólásC oronado.. . . . .  7.960*669
D. Francisco Conde, apoderado D. Miguel

Antonio Alarcon. . . . . . . . .  ------ . . . .  1.697*949
Patronato de Juan Macías, apoderado 

D. Juan R. Montero. . . . . . . . . . . . . .  . 2.736*688
Sr. González Galvez, apoderado D. Jeró

nimo L. Maldonado.   ............  11.791*300
Sr. Párroco de la villa de los Santos, 

apoderado D. Juan de Vera y  López.. 6.614*242
Idem de Fregenal, apoderado D. Ramón

López Hernández  ............  1.604*667
Cofradía del Rosario de Bel vis, apodera

do D. Pedro Palomar y Caballero  648*394
Sr. Párroco de T ru jillo , apoderado Don

Juan de Vera y  López  ................. 3.623*388
D. Luis Alonso Giraldo, apoderado Don 

Policarpo Negrete. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.023*380
Cofradía de Santa María de Brozas, apo- 

derado D. Leoncio Santana. . . . . . . . . .  11.772*618
Sr. Obispo de Coria, apoderado D.'Diego .

Flores Suazo................   1.640*078
Sr. Párroco de San Mateo de Cáceres, 

apoderado el mismo. . . . . . . . . . . . . . . .  3.649*970.
Idem de Santa María de Cáceres, apode

rado el mi s mo. . . . . . . . -------  . . . .  8.382*306
Idem de Canillas de Coria, apoderado 

el mi smo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' 1.018*677
Idem dé Sañ Mateo de Cáceres, apode

rado el m ism o.. .    ..........    3.319*874
Parroquial de la villa de Madroñera, 

apoderado D. Francisco Moreno Cañas. 1.266*918 
Idem dé la villa de Almodóvar, apode

rado el mi s mo. . . . . . . ..........     6.168*368
Memoria de Doña Bernardina de Medi- 

n a , apoderado D. José Llull y Cer-
vera.          .........................   14.202*724

Idem de la parroquial de Conil, apode
rado D. José Máríá^Sáhchez. . . . . . . . .  3.841*644

Hermandad del Sacramento en Algeci- 
ras , apoderado D. Agustín Olguera. . 23.387*427

S r/‘Obispo de Cádiz, apoderado D. F ran 
cisco Moreno Cañas                 30.249*673

Él mismo, apoderado D. Diego' Flores 
Suazo. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .  44.044*673

El mismo , apoderado D. Francisco Mo
reno Cañas  ...............................  10.114*646

Cofradía del Rosario en Cádiz, apode
rado D. Robustiano Boada. . . . . . . . . .  1.663*381

Sr. Párroco de San Pedro en Arcos, apo
derado el mi s mo. . . . . . ................   4.810

D. Torcuato María Lorenzo, apoderado R.
D. Pedro de Orbe . . . . . . . . . ___ . . . .  96*744

Capellanía én Algeciras, apoderado Don
Frañcisco Raso L asuen .. ..........  4.229*624

Sfé Párroco de Santa María de Lemona,
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IMPORTE
Número de .
óMen de los reclamantes y sus apoderados. coditos.

Esós. Mils.

m iN lSTER lO  DE FOMENTO.

77 .

78

79

80 

81 

8» 

83 

81

85

86

87

88

89

90

91

9%
93

91

95

96

97
98
99

100

101

10^

103

101

105

106

107

108

109

110 

111 

l i s

apoderado D. Pedro de Zuazubiécar.. 189‘333
Religiosas de Ajanguiz , apodéíado el

mismo ..................     6.8Í5‘19S
D. Lorenzo Vélasco y o tros, apoderado

el mismo.     ................................   3.911‘788
D. José Fuig y otros y apoderado D. Die

go Flores Suazo .        • • 31.516*956
D. Francisco Jiinenez, apoderado D. Ma- 

nuel María Fabrini. . . . . . . . .  • •••••,• ; 9.777‘S91
D. Andrés Perez. apoderado D. Andrés

Corral .       ..........   3.933*030
Sr. Párroco de Santa María de Temble- 

4 tt®j®tpoderado D. Luis G u ija rro .. . . .  7.701*600
Idem de Villaconejos, apoderado Don 

Márcos F. de Torres. . ; . . . . . . . . . . . . .  l.S35*865
Ayuntamiento de Campillo , apoderado

D. Lúeas Saez Crisantos....................   1.1S6‘791
Cabildo catedral de Cuenca, apoderado 

D. Agustín Olguera. . . . . . . . . . . . . . . .  8.0SS*691
D. Bernardo C ortina, apoderado D. Fer

nando Domingo López  . . . . . . . .  6.800*900
Sr. Párroco de Valdecolmena, apoderado

el m ism o         ------- 6.098‘S ll
Cabildo de Garcimuñoz , apoderado el

m ism o.    ........  17.S91‘106
Sr. Párroco de Montalvanejo, apoderado 

D. Agustin Olguera . . . . . . . . . . . . . . . .  1.011*817
Idem de Villarrobledo , apoderádo el 

mi s mo. . . . . . . . . . i i . . . . . . . . .  3.678*01S
Idem déLeganiel, apoderado D. Fernan

do Domín go López. ;    ..........      3.S05*970
Idem de Alborea, apoderado el mismo.. 3.343*697
Sr. Vicario de Barajas de Meló, apode 

rado D. A gustín Olguera. . . . . . . . . . . .  7.998*673
Sr. Párroco de San Lorenzo de lá : Par

rilla, apoderado el mi smo. . . . . . : . . . .  £.059*538
Ideni de Santa María de Requena  ̂ apo- 

déradb P, Fernando Domingo López. £.8£9‘106
Idem de Víllarejo de F uen tés, apodera^ 

do el m ism o..; . .  ¿; . . . . . . . . . . . . . . . .  - '1.999*1£1
Idem de Pareja, apoderado el m ism o.... 2.005*1£1
Idem de M ira, apoderado el mi smo. . . .  13.710*188
Idem de San Clemente, apoderado el

mismo  ................   11,786*113
D. Ensebio María Tarancon, apoderado 

D. Angel Moran de To r o . . . . . . . . . . . .  9.013*079
Sr. Colector de la villa de Utiel, apode

rado D. Fernando Domingo L ópez.. .  7.1£0*600
Sr. Párroco de Valdeolivas, apoderado 

D. Franpiscp Moreno.Cañas. . 7.589*930
Oapellaníá del Cármen en Betanzos, apo

derado D. Andrés M uiño .. .............  1.613*909
Doña Joaquina Muñoz y otros, apodera

do D. Andrés María Fernandez. . . . . .  5.893*950
Doña María Peréz Espinosa, apoderado

D. José María del Ro .   ..................   1.051*580
Administración eclesiástica de Córdoba,

apoderado D. Miguel A roca    . .  £.586*059
D. José López Zapata, apoderado D. José

López Zapata..................................   3.116*376
Herederos de-D. Alejandro Delgado, apo

derado D. Alipio P ío de la R iva  551*663
D. Benito Canales, apoderado D. Ramón

Taranco ....................; ...................      5.£35*159
D. Juan Berguillos, apoderado D. Rafael

Cerveró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.151*550
Cofradía de San José en Montilla, apode

rado D. Hamon Tar anco— £.501‘5£1 
D. Manuel López Ropero, apoderado Don 

Carlos María R ebo llo ... ..........  I.£86*i50
(Se continuará.)

Banco de España.

Bu situación en 31 de Enero de 187L

ACTIVO.

£7.£05.31i*698 ]/ Metál ico. . . . . , . . .  • . . . .
;^'\Casa de Moneda —-Pastas

‘3 ) de p la ta        ¿ .
( Efectos á cobrar en este dia.

Efectivo en las sucursa les.. . .
Idem en poder de los comi

sionados de provincias y ex
tranjeros. ............................... 965.105*11£

918.137*0361 
599.389 j 

L71£.ll 9*865)

Eses. Mils.

£8.7£3.167*734

£.677.5£1*977

Cartera de M adrid .  ......... ..
Idem de las sucursales      .
Acciones de este Banco, propiedad del misino.
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .
Tesoro público: por intereses y amortización 

de billetes hipotecarios ..............  13.073.055*657

3i.l00.69£‘71i 
58.605.8^*068 
" 901.££1*03£ 

153.1£5*093 
667.117*593

101.801.331*151

PASIVO.

Capital   • • . . . .  • .  •   ......... .. / .  £0.000.000
Fondo de reserva, i    .....................     £.000.000
Billetes emitidos en M ad rid .. £8.£59.550 r  oonQ/! o m
Idem id; en las sucursales. . . .  831.670 \
Depósitos en efectivo en M adrid ..........   9.£89.63£‘185
Idem id. en las sucursales. . . . . . . . . . . . . . . . . .  178.068
Cuentas corrientes en M adrid .    ...................  3£.535.593‘537
Idem id. en las sucursales.. . . .  *............       1.968.515*110
Dividendos.   .................          613.197*610
G an arie ias  í realizadas . . . . .  ' 91.888*103) nontnna

y p # d id á s  i no realizadas. 361.818*671 í 
Inferesés y amortización de billetes hipoteca

rios, v.            • i - . . .  808.9£3*700
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destinó al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios.................   ¿ 7.1£7.£81*391

Diversos...  ..............     399.135*511

101.801.331*151

Madrid 31 de Enero de 1 8 7 1 .= E l Interventor, Lorenzo 
Martin Gómez. =  V.® B.® =  E l Gobernador, Cantero.

Dirección general de Obras púb licas, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Exposicipués internacionales en lióndre/s (i).

Reglas especiales para la Exposición de oirás y material 
para la instrucción.

I. Esta clase comprende los objetos relativos á la s  siguien
tes subdivisiones:

ür Edificios, moviliario, enseres &c. para escuelas.
fe Libros, mapas, globos, instrumentos &c.
o Aparatos de gim nasia, juegos y juguetes. -
d Muestras y modelos de métodos de enseñanza aplicados 

á las Bellas Artes y á las Ciencias físicas y naturales.
e Muestras de trabajos hechos por los alumnos qué den á 

conocer Íós resultados de la enseñanza.
II. Corresponden por lo tanto á cada una de las cuatro pri

meras subdivisiones respectivamente los expositores cuyas pro
fesiones ó ramo de industria se expresan á continuación y otros 
análogos, á saber:

A la subdivisión a los constructores y fabricantes de marcos 
para tablas .aritm éticas, muestras de lectura y o tros, los de en
cerados , caballetes, pupitres, mesas, bancos, tinteros y demás 
muebles y enseres para las escuelas, los de aparatos y otros 
objetos para las lecciones, los de modelos dé edificios para es
cuelas y demás análogos.

A la fe los editores de libros de educación, de mapas, globos, 
m úsica, nlüéstras dé escritura &c.; los grabadores, impreso
res y óoloristas de cartas geográficas; los topógrafos; los gra
badores, impresores y copistas de música; los fabricantés de 
instrumentos dé Matemáticas; los de plumas, lapiceros, porta
plumas , pizarras y lápices para e llas , tinteros , tinta de escri
b i r , polvos &e.

A la c los fabricantes de aparatos de gimnasia , patines , ve
locípedos, arcos, flechas y blancos para el tiro de ballesta, apa
ratos y útiles para la pesca, pedómetros, juegos de pelota, de 
bolos y demás objetos para ejercicios corporales; juegos dé aje
d rez , de chaquete, de paciénbia ; líiápas eh esqueleto y otros 
juegos instructivos; náballos de m áquina, aros V iñunécas, ju 
guetes dorados, de mármbi ,* de sorpresa y de capricho, y otros 
para niños.

A la d los fabricantes de instrumentos y aparatos de Física 
y Química, telegráficos, ópticos, náuticos, m'éteorológicos y 
otros de précision; los de instrúmentos músicos para uso de las 
escuelas; los dé figums mecánicas y modelos para el dibujo; 
los dé tabléros;nápiceróé, pinceles, instrum entos, tacillas, tin 
tas , coloreé y demás enseres para el dibujo y l a ' p in tu ra ; los 
naturalistas y preparadores de colecciones m ineralógicas, geó- 
lógiéás, bótám cas, zoológicas , ornitológicas &c. ; los fabrican
tes de piezas anatómicas, de planetarios, estereóscopos, línter- 
nás mágicas ; cuadrantes splares y demás análogos.

III. Siéhdo el objeto dé la Exposición dar á conocer mues
tras notablés por su perfección, novedad (kc., conviene que cada 
expositor réniita sólo las absólutamente indispensables , y por 
consiguiente no se admiten objetos duplicados.

IV. En cuanto sea posible, deben remitirse en cuadros con 
cris ta l, cuyos marcos pintados de negro no tengan más de 38 
milímetros (una y media pulgadas inglesas) de ancho y cinco 
centímetros (dos pulgadas inglesas) de grueso.

V. Los modelos de edificios para escuelas y los de aparatos 
: de ventilación, calefacción &c. no deben exeeder de la  escala 
necesaria para dar á conocer su construcción ó su  ̂manera de 
funcionar de un modo inteligible; pero se preferirán.general- 

' mente dibujos représeutarrdo 'lâ  p lan ta , alzafiú' y seceienes de 
los edificios y aparatos, porque su colocación es más fácil.

VI. Las muestras de moviliario y' enseres serán de un ta
maño moderado; las mesas y bancos, por ejemplo, no deben ex
ceder de I ,£0 metros (unos cuatro piés ingleses).

VIL Cada objeto llevará, cuando se halle expuesto, una eti
queta preparada por la Comisión, expresando: d.“, su nombre; 
£.“, su destino ó aplicación; 3.®, el nombre y señas del exposi
tor; 4®, las razones que motivan su presentación, tales como sus 
condiciones especiales y apropiadas al objeto á que se destina, 
su carácter instructivo ó dem ostrativo, su novedad, lo inge
nioso de su disposición, su superioridad, su baratura; 5.“, el pre
cio, á ménos queel expositor se oponga áque se indique; 6.®, las 
demás explicaciones y noticias que se crean de utilidad. ‘

VIII. La quinta subdivisión c, relativa á los trabajos hechos 
por los alumnos, comprenderá las muestras siguientes:

1.® Escritura cursiva y de adorno.
£.® Dibujos y proyectos. /
3.*̂  Modelado en arcilla, en barro cocido, en cera &c.
4.® Modelos de m áquinas, edificios y otras construccio

nes &c.
5.® Trabajos de costura lisa y de adorno, encajé, punto &c.
6.® Trabajos varios de los alumnos en las escuelas de cie

gos, casas de corrección &c.
IX. Al primer párrafo corresponden las muestras de escri

tura hecha al dictado y de memoria, traducciones, dibujo de 
cartas geográficas y demás trabajos que pueden presentarse 
convenientemente en el papel. Se harán en hojas sueltas que 
no excedan de 30 centímetros por £3 centímetros (1£ por 9 pul
gadas inglesas), escritas sólo por un lado, y conteniendo cada 
una de ellas una m uestra completa. Ninguna escuela puede en
viar más de £0 de estas hojas á lo sumo, y deben escogerse en
tre los trabajos de todos los alumnos, y no sólo entre los que 
estén más adelantados. Gomo el objeto no es comparar entre sí 
los trabajos de las escuelas de un mismo país, sino más bien 
proporcionar un niedio de comparación entre los de diferentes 
naciónos, debe exponerse solamente un número limitado de 
muestras.

X. Los objetos correspondientes á los párrafos cuarto, quinto 
y sexto han de distinguirse por su perfección, ingenio ú origi
nalidad para ser admitidos.

XI. Cada uno de ellos llevará nna etiqueta preparada por la 
Comisión, expresando: i.®, el nombre ó título de la escuela; 
£.®, la edad del alumno; 3.®, su puesto en laclase por razón de su 
aptitud; 4®, el tiempo que lleva en ella; 5.®, las razones que mo
tivan la presentación de sus trabajos, tales como la bondad de 
la idea ó de la ejecución, las circunstancias especiales en que 
se ha hecho el trabajo.

XII. Cuando se entreguen los objetos, debe llevar cada uno 
de ellos una etiqueta, expresando su nombre y el del expo
sitor.

XIII. La entrega debe hacerse los dias fijados en el pro
grama en el edificio de la Exposición á los agentes encargados 
de recibirlos. Los objetos han de estar desempaquetados y dis
puestos para su inmediata colocación, y han de entregarse libres 
de gastos de trasporte y otros. *

REGLAS ESPECIALES PARA LA EXPOSICION DE INVENTOS CIENTÍFICOS 
Y NUEVOS DESCUBRIMIENTOS.

I. La Exposición de nuevos descubrimientos é invenciones

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

no se limita á los^que tienen relación con las clases de objetos 
expuestos cada año, sino que abraza todos los que se juzguen 
dignos de admitirse, cualquiera que sea el .ramo de industria á 
que se refieran.

II. Si los aparatos necesitasen fuego, vapor, agua ó cualquier 
otro motor, debe expresarse claramente al pedir su admisión, 
la cantidad que necesitan para funcionar, y las precauciones 
que deben tomarse para evitar todo riesgo de accidentes.

III. No se admitirán, como regla general, las sustancias ex
plosivas ó peligrosas, tales como las que son susceptibles de 
combustión espontánea, las que pueden desprender gases dele
téreos ó perjudiciales á los objetos colocados cerca de ellas &e. 
Las imitaciones de mezclas ó compuestos explosivos ó peligro
sas, tales como la sustitución de polvo de carbón á la pólvora 
en los proyectiles, y otras semejantes, serán objeto de una pe
tición especial.

ly . Se expresará en una etiqueta unida á cada objeto su 
nombre y el del expositor.

y . Los aparatos, máquinas y demás objetos relativos á los 
inventos y nuevos descubrimientos han de entregarse en el 
edificio de la Exposición á los encargados de recibirlos, en las 
fechas que expresa el programa, francos de porte y demás gas
tos, desempaquetados y dispuestos para su inmediata colo
cación.

’ y i. Cada uno de ellos llevará, mientras esté expuesto, una 
etiqueta preparada por la Comisión expresando: 1.®, el nombre 
del objeto; £.®, su uso ó aplicación; 3.®, el nombre, señas y pro
fesión del expositor; 4®, las razones por que se exhibe, tales como 
su novedad, sencillez, superioridad sobre otrós, sus cualidades ó 
propiedades peculiares, su valor é importancia comercial, artís
tica ó científica, su baratura; 5.®, el precio, si él expositor no se 
opone á ello; 6.®, todas las demás explicaciones, datos y noticias 
de utilidad é interés.

REGLAMENTO PA R A  LOS CONCURSOS Y EXPOSICIONES QUE HA DE 
C ELEBRA R  LA SOCIEDAD R E A L  D E H O RTIC ULTU R A  EN LOS JA R 
D IN E S DE SOUTH KENSINGTON, E N  C O R RESPO ND EN CIA  CON LAS

Ex po sic io n e s  ANUALES d e  a r t e s  y  d e  in d ü s t r ia .

I. Pueden optar á loé premios que se ofrecen en la adjunta 
nota todos los concurrentes que se sometan á las reglas si
guientes.

II. Los expositores han de dar aviso por escrito, con tres 
dias de anticipación al méiios, de la clase ó clases en que de
sean competir, y del diámetro que tienen , por término medio, 
la i plantas que se proponen presentar. Las nuevas plantas &c. 
puedén entregarse á las Comisiones el dia del concurso por la 
máñana, llenando una petición impresa, dispuesta al efecto, que 
eñtregárán al Superintendente de South Kensington.

Ilf. Se facilitarán etiquetas para los objetos el dia antes d e l . 
concurso en la oficina del Superintendente.

IV. Los expositores son responsables dé la conveniente co
locación de estas etiquetas, y deben asegurarse por sí mismos 
de que los objetos expuestos están bien déscritós en ellas.

y . Las plantas sé recibirán el dia áñtes, y no podrá ser ad
mitida ninguna despúes dé' las ochó y media de la mañana del 
dia del concurso, desde el segundó de estos en Marzo hasta 
el último en Setiembre; para los demás se recibirán hasta las 
nueve y inedia.

Las plantas y frutos paradas Comisiones pueden entregarse 
hasta las diez de la mañana.

YI. Los empleados de la Sociedad dirigirán la colocación 
de los objetos expuestos.

VIL Todas las plantas ó ñores han de designarse en las 
etiquetas con su nombre científico cuidadosamente escrito, in 
dicando además su-denomíhacipn vulgar, y cuando sea posible 
el país de su origen. Debe tenerse entendido que todas las plan
tas que se exhiban han de estar en flor, excepto aquellas que 
se presenten por razón de su follaje, dando nombre á las ñores 
nuevas que se expongan.

VIH. Sólo se admitirá en los jardines á los expositores y á 
los ayudantes absolutamente necesarios para la colocación de 
los productos expuestos, y esto ántesde las ocho y media ó de 
las nueve y media de la m añana, según el caso (véase la re
gla V), que se cerrarán las puertas. Pasada esta hora, no se ad
m itirá á nádie, y todas las personas que se hallen dentro del 
local se retirarán á las diez de la mañana desdo e l . . . . .  a l . . .  . 
y á las once en los demás concursos (exceptuándose sólo las 
que la Sociedad retenga oficialmente) para que el Jurado pro
ceda á adjudicar los premios.

IX. Se dejará un paso libre á las mesas y estantes durante 
la colocación de los objetos, y toda persona que obstruya el 
tránsito podrá ser obligada á retirarse inmediatamente del 
jardín.

X. Ningún expositor puede obtener más de un premio en 
cada clase, excepto en la de productos varios y en el caso de 
certificados concedidos por nuevas plantas y semillas.

XI. Los Jurados tienen el derecho de rehusar el premio 
cuando algunas muestras se consideren indignas de él á fin de 
impedir que obtenga recompensa una colección mediana.

XII. En cambio pueden los Jurados aum entar el número de 
premios á un mismo expositor, en el caso de un mérito rele
vante , con tal de que no se excedan del número total de re
compensas ofrecidas para cada clase.

XIII. Todos los productos han de pertenecer en propiedad, 
de buena fé, á los expositores ó á sus patrones ; en otro caso 
no optarán al premio. Toda recompensa obtenida fraudulenta
mente será nula, y se otorgará al expositor que le siga en mé 
rito en la misma clase; siendo además excluido de los futuros 
concursos el autor de fraude, probado ante una comisión de 
expositores nombrada por el Consejo. -

XIV. La decisión de los Jurados es definitiva. Al conceder 
los premios, tendrán estos en cuenta la corrección en los, nom
bres con que se designan las plantas.

XV. El Superintendente tiene las instrucciones necesarias 
para rehusar los productos que considere indignos de expo
nerse.

XVI. La Sociedad no corregirá los nombres ni será respon
sable de los errores que puedan cometerse por inobservancia de 
estas reglas.

XVIL El Consejo no responéte del daño que puedan recibir 
las plantas durante la Exposición ni después de ella; pero to
mará precauciones para evitarlo.

XVIIL Los concursos hasta fin de Marzo y después de fin 
dé Setiembre se cerrarán á las cuatro de la tarde; los que ten
gan lugar desde el 1.® de Abril hasta fin de Setiembre á las seis 
y  media. Después de estas horas se devolverán los productos á 
sus dueños ó á las personas autorizadas por ellos para recibirlos.

XIX. Las papeletas de entrada para los expositores se re
partirán del modo sigu ien te: ,

Por colecciones de nueve plantas- ó más, se darán dos pases 
por la primera colección y uno por cada colección adicional.

Por colecciones de seis plantas ó más, se dará un pase por 
la primera y otro por cada una de las adicionales.

Ningún expositor puede recibir, más de cuatro papeletas ó 
pases para los pequeños concursos, ni más de ocho para los 
grandes concursos de verano.

Para las clases que contengan nueve plantas ó m ás, so da
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rán tres papeletas por la primera colección y una por cada una 
de las adicionales.

Para las clases de seis plantas para a r r ib a , habrá dos pases 
por la primera colección y uno por cada una de las demás.

No se dará papeleta por una sola planta ó un sólo plato de 
frutos. ‘ ‘ ,

Ningún expositor puede tomar más de ocho papeletas.
Se expedirán billetes de desayuno "en igual número que las 

entradas para la Exposición que debe tener lugar el 15 de 
Junio. ^

COMISION DE FRUTOS.
Los fínes que se propone esta Comisión son: primero, esti

mular la producción de variedades nuevas ó mejoradas de fru
tas y legumbres por medio del exámen y descripción de las que 
se les sometan con este objeto: segundo, reunir y publicar to
das las noticias útiles respecto de la facilidad de aclimatar en 
el Reino Unido las especies particulares de frutos adaptadas á 
las varias condiciones de suelo , de localidad &e.: tercero, pu
blicar en el diario de la Sociedad memorias acerca de las fru^ 
tas y legumbres criadas en sus jardines por via de ensayo ó 
comparación, así como respecto de los productos presentados 
en los concursos. ,

Reglas que han de observarse.
Se invita, tanto á los individuos de la Sociedad como 

á las demás personas, á concurrir á las Exposiciones.de frutas 
y legumbres que han de tener lugar en South Kensington , y á 
contribuir para que se completen las colecciones de este jardín.

Todas las muestras que se desee someter á exámen deben 
entregarse en la sala del Consejo, en South Kensington , ántes ' 
de las diez de la mañana en los dias de reunión , al Secretario 
de la Comisión.

3.  ̂ Guando se discuta acerca del mérito de un producto pre
sentado por un individuo de la Comisión, debe este retirarse 
hasta que aquella haya decidido,

4* Cuando la Comisión juzgue meritorio un nuevo fruto 
presentado á su exámen , se invitará al expositor á que llene un 
impreso que se le facilitará.

5.̂  Todos los frutos enviados han de estar maduros y en 
disposición de que puedan apreciarse convenientemente sus 
cualidades. Guando se trate de frutos para un concurso, se lle 
nará otro impreso indicando las condiciones en que ha sido 
producido. Se remitirá una muestra suficiente para que pueda 
probarse y hacer correctamente su descripción.

6.® Se otorgarán certificados de prim era clase á las produc
ciones ináigenas de superior, calidad, á las de reciente in tro 
ducción, y á las frutas y legumbres muy raras, y certificados 
especiales á los productos que demuestren un. cultivo muy es
merado, pero que no ofrezcan novedad.

7.* Todos los frutos y legumbres que se envíen al jardín 
para su ensayo han de someterse al exámen de la Comisión, 
sin que ningún empleado con sueldo de la Sociedad pueda dar 
su opín ion oficial acerca de ellas.

8.  ̂ Con objeto de reunir todas las noticias útiles acerca de 
las especies de frutos que mejor se adaptan al cultivo en di
versas condiciones de suelo, de clima, de exposición &c. que 
reúnen las diferentes comarcas del país , la Comisión invitará 
de tiempo en tiempo á los horticultores á exponer, en los dias 
de reunión que se elijaq-.á este fin, determipadas especies de 
frutos ó de colecciones proceden tés cié, ios Condados qua se de- , 
signen, acompañadas de noticias relativas á  éílas,"JPodrán oI>te-  ̂
nerse impresos para estas noticias, dirigiéndose al Secretario 
de La Comisión, en los jardines de Chisw ick, si los expositores 
no prefieren redactarlas ellos mismos en la forma prevenida.

9.  ̂ La Comisión (ó una Subcomisión nombrada al efecto) 
examinará y dará su opinión acerca de las cualidades de cada 
muestra, estampándola en el cuadro al pié de la hoja impresa 
número Estas hojas,  una vqz llenas, se firmarán por el 
Presidente después de aprobadas por la Comisión, y se conser
varán en un legajo á propósito.

COMISION FLORAL.
Esta Comisión ha sido constituida con objeto de examinar 

y dar su opinión, en las publicaciones' de la Sociedad , acerca 
del mérito de nuevas plantas y flores , ya de especies im porta- 
tadas, ya de variedades de adorno para jardines ó para floris
tas. ya de plantas nuevas que hayan florecido en los estableci- 
Tüientos de la Sociedad; así como también para examinar y es
cribir memorias acerca de determinadas variedades de flores, 
que cada año se especificarán, cultivadas en Chiswick con este 
objetoi

Reglas que.han de observarse,
1.  ̂ Se invita , tanto á los individuos de la Sociedad como á 

las demás personas, a tomar parte en los concursos florales y á 
contribuir á la formación de colecciones en Chiswick.

9.:̂  Las muestras presentadas al exámen de la Comisión 
han de entregarse en la Sala del Consejo, en South Kensington, 
ántes de las diez de la mañana. Cada objeto se .anotará por 
separado.

Sh Han de darse por escrito al Secretario de la Comisión 
lüs pormenores siguientes acerca de cada objeto expuesto: i.®, el 
nombre y señas del expositor; ^.“, el nombre de . la flor, si es 
indígena; 3.", el nombre del país nativo, si es importada.

Ah Se invita á los expositores á que comuniquen por escrito 
ios demás detalles que juzguen de interés para su publicácion 
acerca del origen, introducción y peculiaridades de las flores. 
Si estos pormenores se, escriben de una manera legible en las 
i^íiquetas que acompañen á las plantas, aum entarán notable- 
■7̂ente el interés de semejante exposición para los individuos de 
ín. Rociedad que las inspeccionen al final de la reunión.

ó.'' Todos IM bultos de plantas ó flores deben dirigirse al 
Secretario de la Comisión , francos de porte, por cuenta y ries
go del remitente. ■ ' ' ^

6h  ̂ E l mérito de los objetos expuestos no se discutirá ni 
decidirá en presencia de sus dueños ó de las personas intere
sadas.. ■ .

7 /  Deben remitirse muestras suficientes para que la Comi
sión pueda juzgar'de sus cualidades. En todós los casos en que 
esto sea practicable se podrá ex^ ir la planta viva; pero cuando 
el desarrollo y propiedades de esta sean bien conocidos, como 
por ejemplo, los de muchas variedades nuevamente importadas 
de las especies cultivadas de Orquides, bastará úna m uestra 
cortada.

8.'" Los expositores de floreé de semilla cultivadas por flo
ristas y otras facilitarán el trabajo de la Comisión remitiendo 
muestras y colecciones de variedades conocidas , que sirvan de
término de comparación para Fas nuevas.'

9.* Todas las flores indígenas han de tener su nombre para 
poderlas reconocer después; si no se les da, no se tendrán en 
cuenta para nada.

10. Las especies nuevas ó nuevarñente importadas de plan
tas, que no correspondan á las variedades de los floristas, han 
de someterse al exámen del Director botánico para> que indique 
el nombre que deben llevar, lo cual debe hacerse siempre que 
sea posible en los dias anteriores á la reunión; deben estás 
muestras ir  acompañadas de noticias exactas dé los paísés de

' que hayan podidó ser irúportadas, y remitirse á las oficinas de 
la Sociedad con sobre al Director botánico.

11. La Comisión tiene la facultad de examinar lós objetos 
que le sean presentados con todo el detenimiento hecesario.

1^. Se darán, á juicio de la Comisión, por mayoría de votos, 
certificados de primera y segunda clase por los objetos nuevos, 
según su mérito. También se expedirán certificados especiales 
por los grupos interesantes ó por las. plantas que revelen, un 
cultivo esmerado. '

13. Se concederán medallas á los objetos que la Comisión 
recomiende como muestras de cultivo de extraordinario mé
rito.

14. No se otorgará ningún premio por las variedades ind í
genas anuales de Cinerarias ó Pelargonium s, ni se hará califi
cación de ellas, pero pueden presentarse en la  Exposición.

15. Tanto las plantas como las ñores cortadas que sé: dejen 
durante la noche, serán cu idadas, tomando las precaucionés 
ordinarias para evitar su deterioro pero si alguno ocurriéfá, 
no responderá de él la Comisión, pues si se dejan es dé cuenta, 
y riesgo del remitente. ' ,V

16. Todas las plantas y flores que se énvíen al jardín pára 
su ensayo serán sometidas al exámen dé la Comisión, y ñingun 
empleado con sueldo de la Sociedad deberá dar su opinión ofi
cial acerca de su mérito.

CONCURSO ESPECIAL DE ABANICOS.
I. S. M. la Reina se ha dignado, manifestar á los Comisarios 

Régios su intención de ofrecer un premio de 40 libras esterlinas 
(1.000 pesetas) por el mejor abanico que se exhiba en láB xpo- 
sicion de 1871, siendo una obra de pintura ó de escultura, ó una 
combinación de ám bas, ejecutada poruña ó más artistas (muje-. 
res) de ménos de ̂ 5 años de edad ,, con sujeción a las condicior 
nes que se expresan. .

II. La Sra. de Herbert Taylor ofrece un segundo premio 
de ^5 libras esterlinas (6^5 pese,tas),para el que le siga en mé
rito. ' ’ '

III. Lady Cornelia Guest y la Baronesa .Meyer de Rothschild 
ofrecen cada una un premio de 10 libras esterliñas.(á50 pesetas) 
para los abanicos que por el órden de mérito ocupen'el tercero 
y cuarto lugar. '

IV. Otro premio deTOJibras esterlinas (^oO'pesetas) ha sido 
también ofrecido por los Sresí Howell James , and ., Oh ,

 ̂V. Todos estos premios se otorgarán bajo las mismas' Condi
ciones fijadas para el primero, concedido por S. M., que son las 
siguientes:

I.® La form a, tamaño, material y adorno por ámbas caras 
del varillaje, del país ó tela &c. de los abanicos se dejad a la elec
ción de los expositores; pero al adjudicar los.premiosse tendrá 
principalmente en, cuenta e l mérito artístico de la composición 
y de la ejecución más bien que la riqueza ó variedad dé los mate 
riales empleados.

9." Se adm itirán á competir, tanto los varillajes sin tela, 
como estas sin la montura. '

3.  ̂ En el caso de que los abanicos sean com pletos, el país; 
así como el varillaje, á ménos que uno ú otro sea completamente 
liso, han de  ser obra de un artista del sexo femenino y de me
nos de ^5 años de edad; pero, puede ser ayudada e n  el trabajo 
mecánico para montarlo.
 ̂ 4.7 Cada abanico, tela ó varillaje sueltos debe estar acompa

ñado de una nota,,escrita en una sola cara del papel, y^sólida-r?. 
mente atada al objeto, que exprese- el nombré, l.as, señas y la 
edad de la artista  ó de las:artistasí . ’ñ- ' ^ ^

Los abanicos &:c. contiimaráñ siénáo^é^propiedad, fie s^s 
dueños; pero si se ponen en verita, podran indicarse, los prcr 
cios. ■ ‘ ,

6.* Las Comisiones de los países respectivos han de certifi
car que los abanicos &c. son realmente producciones de las ar
tistas cuyos nombres figuran en las notas unidas á ellos, y que 
la edad que expresan es efectivainente la  que tienen.

7.  ̂ E l premio concedido á una obra ejecutada por dos ó más 
artistas reunidas se entregará á la,que figure en primer lugar 
en la nota de que habla la condición 4Í.̂  E l que nbténga una 
mujér casada su le entregará á élla solamente.

8.̂  Los premios ganados por abanicos &c. que se reciban por 
conducto de las Comisiones extranjeras se pagarán á estas Comi
siones. V  ■

fi."" Los premios serán adjudicados por un Jurado internacio
nal , elegido por los Comisarios de los países que tomen parte en 
el concurso; dicho Jurado podrá no otorgar los preiúios'ó mo
dificar el valor de estos, si el resultado deLconcurso ñó  fu 
satisfactorio. : , . ’ V -

10. Las competidoras no. han de haber cúinplido los S5 años 
el viernes i.® de Marzo de 1871, en cuyo dia .deben ehtregárse 
los abanicos en el local de la Exposición.

I I . Todo premio concedido á persona que haya dejado de 
existir en la fecha de la adjudicación será, anulado.

VI. Los Comisarios de S. M. Británica han hecho saber ya al 
público que no otorgarán premios á los expositores. Están 
dispuestos, sin embargo, á dar todas las facilidades posibles á 
las sociedades y personas que deseen ofrecer premios para el 
estímulo de las artes ó de la industria con motivo de las Expo-‘ 
siciones internacionales anuales; recibirán en su consecuencia 
las ofertas que sé les hagan en este sentido , y publicarán las 
condiciones del concurso que los donádorés tengan por^conve- 
niente fijar. 7 i

N o ta . Las disposiciones adoptádas por e l  Gobierno español, 
respecto al concurso de 1871, se hallan insertas en las Gace- . 
TAS del S y 16 de Enero últinio.,

Gonforñae a la r t .  de lá instrucción de 96 de Diciembre 
de 1870 , publicada en la Gaceta de 16 de Enero ú ltim o , los 
objetos destinados á la Exposición internacional de Lóndres 
de 1871, que prévio exámen del Jurado de España han de re- 
mitirsé por cuenta del Estado, deben entregarse en Madrid 
ántes del 15 del corriente mes de Febrero.

Los comprendidos en la primera sección, ó sea en la de 
Bellas A rtes , se adnaitirán hasta aquella fecha) todos lós diás 
no festivos, desde las once de la mañana hasta las tres de la 
ta rde , en la Real Academia de Nobles Artes de San 'Ipérnando, ’ 
calle de Alcalá.  ̂ ‘7 .

Los de la segunda sección, ó "sea de Industria , y  los de la‘ 
tercera^ ó de Inventos científicos , se recibirán en los mismos 
términos en el Conservatorio de A rtes, calle de Atocha, planta 
baja d e l Ministerio de Fomento. ' . . .

Para presentarlos deberán observaTse las'prescripciones de 
la citada instrucción y los documentos insertos en las GACE'fXs 
de ^ y 3 del actual.

Madrid 3 de Febrero de 1871. = 'E 1  ‘Vocal Secretario defla 
Comisión general de España , Bráplio Anüon Ramírez. ’ ' ‘

, . íc 7.
Ordenación general de Pagos.

LNo habiéndose entregado en esta"'Ordenación, a pesar de 
haber sido reclamada, la carta de pago tiorrespóndiente a  la fiaiq.- 
za consignada en  la Caja general de Depósitos por D Ménuél 
Roiz en garantía de la contrata adjudicada á su favor para él 
suministro de t u b o s llaves y  otrós éfeetos déétinádoé a l serví-

f cío de distribución de aguas del Canal de Lozoya, se le avisa 
' para que por sí ó por medio de encargado presente en esta de- 
; pendencia el citado doeum ento; en la inteligencia de que si no 
lio  verifica en el término de 15 dias, contados desde la publica- 
: cion de este anuncio en la Gaceta: y  P ian o  oficial de Avisos, se 
: pyoced,erá á lo que haya lugar.
 ̂ '̂ Madrid 31 de Enero de 1871.= E l  Ordenador general, E n ri
que, de Cisneros. X.

ADMÍNISTRACION PROYIKCIAL.

Gobierno de la provincia de Madrid.
SecrétaHal^^egociado  l . ’’—Personal.

Doña Josefa de Faz y  Bienvenga, huérfana de D. Juan, Ar- 
, chivero que fué de la Junta?consultiva de la Armada, se servirá 
^personarse en este Gobierno y  Negociado que se cita con el fin 
de reGoger un documento que leánteresa, .

Madrid 3 de Febrero de 1871.^ElG obernador, Ignacio Rojo 
 ̂Arias. ■■ ,

Sección y Gabinete Central.de Correos.
Cei^q^detenidakpor^ f(Ma de franqueo en^^é^Fed)Hro de 1871.

Números. NOMBRES. , Destino.

99 Ana MÍ. Bourmon. . . . . . . . . . . Málaga.
30 Cura párroco d e ............................. Santa María de Ana.
31 Celestino Pedrero.. . . -----. . . . . . Valleeas.
m Emilio Arroyo. . . . . . . . . . . . . . . . Tala-yera la Vieja.
33 Francisco H urtado ____________ Segó via.

■,;.:̂ 34 Condesa, de Goldesac.. .  ---------/. Malaga.
35 Hijos de F e......... ................... ..... > Sevilla,
36 Isido.ro. R u iz .------ -------- ------- - Ponferrada.
37 José Maríá Martínez. . . . . . . . . . . Sevilla.
38 Josefa García.......... .................. .. Valencia..
:39 Nicolasa Herrero . . . . . . . . . .  . . Altura,
40 Petra Gongez___ ___. . . . . .  ... tíúenca.
41 Paulin 0 V. y Sabate. . . . . . . . . . . Granada.
¿9 Rafaela,Peñalye?. .-. . . . . . . . . . . .__ Mora.

. 43 Víctor Jardinera.. . . . .  . . . . . . . . Canillejas.

Madrid 3 de Febrero de 1871.=E1 Inspec to r Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

PROVIDINCIAS JÜDUeiALES.

Juzgados de primera insfaucia.
A lba de  T erm es.

D. Sandalio Jiménez Moledas, Juez de primera instancia de esta villa 
y partido de Alba de Termes.

Hago saber que en este mi Juzgado se instruye causa criminal de ofi- 
* cio* ;en averiguación de quién ó quiénes; hayan podido ser los autores del 
,robo de varias alhajas y eferaosjde la Iglpsia de Pedrosillo de los Aires, 
Ien .^ ^ artid o ,'p erp etrad o 'la  noche del para amanecer el 22 del 
, corriente mes; en cuya causa'hé acordádo recomendar, como recomiendo 
por medio del presente, á los plateros y comercios de ropas hechax de
tengan á las personas que fuesen á sus respectivos establecimientos é 
vender cualquiera de los efectos anotados á esta continuación, y den 
parte de las señas de las que hubiesen ido; recomendando de la misma 
manera á la Guardia civil, sección de orden público y demás dependientes 
de la Autoridad gubernativa, como funcionarios de la judicial, procuren 
la busca , captura y remisión á este Juzgado con toda seguridad de di
chas alhajas y efectos con las personas en cuyo poder se hallen, si apa
reciesen sospechosas y no probasen en el acto su legítima adquisición.

Alba de Termes 29 de Enero de 4 871 .^Sandalio Jimenez.=Por su 
mandado, Alejandro Perez. , .

 ̂ Alhajas y efectos, rohadós.
Un copón de plátaV 'dé péso de 19 onzas.
Un portá^^viátieo fie plata, de peso de tres onzas y tres adarmes.
Un rostrillo y una coronita de una Virgen, también de plata.

; Tres cruces de plaqué.
Un estandarte de damasco blanco.
Un pendón encarnado de raso de lana.
Cinco albdS, una rizada con su guarnición de encaje ancho, otra sin 

rizar y lo mismo, y tres ordinarias. ¡ *
Cinco amitos con sus cintas y encajes.
Trece manteles de altares.
Un paño del cáliz, de damasco blanco.
Tres roquetes y,tres ropones de bayeta encarnados.
Tres paños de lámparas.
Cuatro almohadaSvdel 'SantOrGristo.
Tres toallas bordadas,fuña, de negro y dos de color.
Dos fajas de seda encarnada, una de ellas puesto el nombre de Juan 

Antonio Beato, con huevecillos.
uña delantera de tafetán de seda bordada con encaje.
Y tres cortinas de indiana negra. A^23

SSarcelona.
D. José Muñoz Gaviria, Vizconde de San Javier, Juez de primera 

instanciad'el distrito del Pino de esta capital.
P or el presente primer pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Don 

.Taime Cástelís y Fustef, natural de Valls; vecino de esta ciuclad, casado, 
fabrioante^de tejidos de algodón, de edad 44 años,- para que en tér
mino de nueve dias se.presente: en las nacionales cárceles de esta ciu
dad, de rejas adentro,,para ser oido en méritos de la causa:criminalque 
contra él y ntro se sigue sobre robo de pacas fle-algodon del almacén de 

i D. Joaquín Gurriapercibido que si no se presentare se pasar á adelante 
en dicha causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 31 de Enero de 187l.=Vizconde. de San Javier.=José 
Pérez Cabrero, Escribano. B—54

Illeíscajs.
D.vFacundo Liopez.y López, Juez de primera instancia de esta villa 

de Illescas yivsu partido. , . , . ,
Por el presente cito, llamo y emplazo por único edicto• y  pregón á , 

Manuel Montero, chalan de caballerías; á Francisco N ., albañil ;;á An- 
. tqnio N ., guarnicionero, y á Agustin Malhumor, guarnicionem, vecinos 
que se dicen los cuatro de Chamberí ; como también á Manuel Gutiérrez, 
a lbañil y  vecino que -se dice ser de Tetuan, á fin de que se presen ten en 
este mi Juzgado á rendir una declaración en caû ia que-sigo á consecuén- 

icia de la tentativa de robo al coche-correo de Madrid á Extremadura 
jen laiñóchndel 10 al 11 de Setiembre de 1870 ; pues por. auto bdc este 
ídia„.a.sí lo tengo mandado.

Dádo en Jhescas á 3i ,de Enero de 1871,^Faoundo Lopez.=Poi: su 
mandado, Cipriano Rodríguez. . 7; l

. • • ■ Afa.flrid-T-Cepir.0.. . .• . .  ..
Sentencia.—En Madrid, á'21 de Diciembre de 1870, el Sr.;D. Mánuél 

Cortés y López, Magistrado de Audiencia'de fuera de esta capital y  Juez 
dé primera instancia del distritp d é l  GentrO; de la, misma; en yista .de 
estos autqs, por ante mí el Escribano-dijo: _
> Resultando que por Manuel Fernandez Arango, y en su hombre el 
'■Proourador ,D. Manuel Tovar, se ha Solicitado se le declare pobre en el 
sentido legal para litigar con el Sr. Conde viudo de Fontao; y  dados los 
.traslados correspondientes, se ha recibido el expediente á prueba, prac
ticándose la propuesta .por el- actor y  Ministerio fiscal,, sin que se haya 
articulado ninguna pone! demandado, que por su rebeldía se hálla,,repre- 
sentado por los e^tradosdel Juzgado: ' ■
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Considerando-que el demandado ha justificado por medio de ^stigos 
-áarece de bienes, y  sólo cuenta con el jornal eveatual que gana cómo co
chero . ’ . ’ . ■"" ■

Visto el art. \ 82 de la ley de Enjuiciamiento civil;
Debia declarar y declaraba pobre en el sentido legal á Manuel Fer

nandez Arango para litigar con el Sr. Conde viudo de Fontao y  con 
opcion á los beneficios que expresa el art.'TSÍ de la misma ley, sin per- ; 
juicio del reintegro en su paso y día notifíquese esta sentencia en los J 
estrados del Juzgadó,;pul)ficándoseiá(jlmáé Ruidos periódicos oficiales d e ! 
esta capital. .

Así lo proveyó y  firma el referido Sr. Juez, de que yo el Escribano 
doy fé.=Manuel Cortés.=Venai&i^ejPrche.

Es copia de su orignal, que para insertar en los periódicos oficiales 
firmo en Madrid á 31 de "Diciembre de iS 70.=Venancio de Orche.^

.M ^X -23 - ;
niaclrícl.— I n c l u s a .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez ‘ 
Cedrón, Jaez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta ca
pital, se cita, llama y  emplaza á Fulgencio Sierra por término de 40 dias 
para que dentro de los cuales comparezca en la audiencia de dicho señor, 
de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio de Justicia, edificio de lasSa- 
lesas, piso principal, para practicar una diligencia en causa que en di
cho Juzgado se sigue por la Escribanía de López; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 4 874 .=Luis López., M—4 79'

Por el presente y en virtud de providencia déí Sr. 0 . José Bermudez 
Cedrón, Juez de p ^ e r a  instancia del distrito de la Inclusa de esta ca- ' 
pita], se cita, llama y emplaza por tercera y última vez y término de 4 0 ‘ 
dias á Manuel Cañizares Ramel para que dentro de los Óúales comppi- 
rezca en la audiencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en 
ei Palacio de Justicia*, piso principal, para praCticaB unaf diligenciá en 
causa criminal quaen dicho Juzgado se sigue pon la Escribanía de Don 
Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3rdenFebrern de 4 87Jr=El Escribano, Luis López. M—4 93

Por el presente yien virtud de providencia del Sr. D José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito dé la Inclusa de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza por término de nueve dias á José García y  
á su mujer Telesfora Muñoz, vecinos que han sido de esta villa en la 
calle de Ercilla, núm. 4 0, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho tgrmino- Se presentén en este Juzgado, sito en el piso principal del 
ex-convento de las .Salesas, >á fi de prestar declaración en causa que se 
sigueipor lesiones ; ¡bajo apercibimiento que de no hacerlo se procederá á 
loque haya lugar.

Madrid 4.® dé Febrero de 4 874 .=E l Escribano, La Torre. M—4 94

F ' En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia  ̂dé las de fuera de esta capital y  Juez de primera 
instancia del distrito déla Latina, refrendada por el Escribano D. Juan 
Joaquín Jiménez, pof el presente tercero y  último edicto se cita, llama y  
emplaza á Bernardo Vega, conductor del carro núm. 964, el cual se en
cierra en la Era del Mico, para que dentro del términó de nueve dias 
se presente en la aúdléncia de su Juzgado, sita eñ eLrpisó'principa del 
ex-conveüto de las Salesas, á responder á los cargos que. contra él resul- 
tannn causa criminal. M—480

Por providenQÍa.del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte. Juez decano dê  los deprimera instancia 
y  del distrito de la Latina de la misma, refrendada por eL Eseribano 
D. Tomás Bande, se cita, líamá y  énapíázá por tercer edicto y  pregón á 
Bartolomé Goinez, qué babitó Rbñda^'Ségoviav núm  ̂22, tercero, para 
que en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
leferida á préstar declaración en causa criminal; en la inteligencia de 
que no cómpáréciendo le parará el perjuicio que haya lugar. M—4 84

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera iñstancia 
del distrito de la Latina de estaeapital, se cita, llama y  emplaza por pri- 
iner edicto y térmiUo de nueve dias;á Manuel ̂ Teruel Somate, hijo de 
ÁntoniO; y de María, natural de Aspe, soltero y de 4 9 años de- edad; y  á 
Bautista Pérnandez* Gallardo, naturaby yecino de ■Madrid,-soltero, de -25 
años^de edad, hijo de Cayetano y de Teresa,, parâ  que dentro* dé- dicho 
término Gomparezcan en este . Juzgado, Escribanía de D. Severiaiiof-de 
Diego, á responder á los cargos que les resultan en^causa». ppr. cohecho; 
apercibidos que de no hacerlo serán declarados contumaces y  rebeldes, 
y  entendiéndose con los estrados dél Tribunal les parará el perjuicio 
que haya lugar. M—482

A virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta capital, Juez decano de los de 
primera instancia y del distrito de la Latina de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Tomás Bande. se cita por primer edicto y pregón á Félix 
Rodríguez Menendez. casado, natural de Miranda, que habitó en esta ca
pital, calle de Toledo, núm. 428, portería, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado; en la inteligencia de que no 
cotñpareciendo le parará el perjuicio que haya lugar. M—183

Ramales.
D. Manuel Rodríguez de A fee, Juez de primera instancia de Ramales 

y  su partido.
Hago saber que-por providencia dictada en 27 del actual á instancia 

del Procurador D. Juan Ramón* de la Gándara, como apoderado de Don 
Clemente María de Bedia, vecino de la ciudad de Santander, he mandado 
llamar por edictos á las personas que se crean con derecho á la admi
nistración de los bienes pertenecientes á D. José Fernandez del Torco.

En su virtud se convoca y  emplaza á cuantos se crean con derecho á 
la expresada administración dé-bienes ; por ignorado paradero del Don 
José, para que por sí ó representados en forma comparezcan ante este 
Jugado á usar de su derecho en el término legal desde la inserción en 
la  G aceta  DE M a d r id ; bajo apercibiMénto íie que pasado sin hacerlo les 
parará el perjuicio qüe hubierediigár.

Dado en Ramales déla Victoria á 29 de Enero de 4 87.4 .=Manuel Ro
dríguez de Arce.=Por su mandado, Mateo de Ranero y  RuBiano.

X—478
j^antánder.

D. Serafín Rubio y Cuenca, Abogado de los Tribunales de la Nación 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Santander y su partido.

H saber que pendientes los autos de quiébra de la empresa con
cesionaria ‘dé! ferro-carril de Alar del Rey á Santánder, seguidos en este 
Juzgado y  testimonio del Escribano D, Ricardo Gagigal, que refrenda, á 
instancia de varios-acreedores y en virtud también de órden de 25 de 
Mayo de 4 870 ; en las diligencias practicadas á consecüenciá dé la pro
posición dei convenio, presentada por el Consejo dé adníinistracion de 
dicha empresa, se ha dictado la sentencia’ aprobando dicho convenio, 
cuyo tenor literal es-el siguiente:

«Sentencia.^En la ciudad de Santander á 25 de Énero de 4 874, el se- 
. ñor D. Serafín Rubioy Cuenca, Juez de primerá instancia de la misma 

y su partido: '
Vistos estos autos'de quiebra de la empresa concesionaria del ferro

carril de Alar del Rey á Santander, incoados á instancia de varios acree
dores y en virtud de órden de 25 de Mayo de 4 870 , y  las diligencias 
practicadas á consecuencia de la proposición de convenio presentada por 
el Consejo de administración dedicha empresa: 

v Resultando que por providencia^ de este Juzgado del dia« 4.? de Julio' 
de 4870, publicada en la G a ceta  d e  M a d r id  el 49 y en el Boletín oficial 
de esta provincia el dia 4 3, dictada á instancia de acreedores de la Com
pañía, y en cumplimiento de la órden éxpedida en 25 de Mayo anterior 
por el Ministro de Fomento, encargado dallevar inmediatamente á efecto 
la sentencia contencioso-administrativa dél Supremo Tribunal de Justi
cia d8 í8 de Mayo de 4870, inserta asimismoAén; la expresada providencia 
de 4.® de Julia, además de declararse en legíMmo. respeto á la referida 
sentencia del Supremo ejecutoriada la declaración de disolución y quie
bra de la Compañía concesioüaria del ferr o-carril'de Alar á Santander ' 
se convocó la junta general de los acreedores do esté^Sociedad con arre
glo á lo dispuesto en el art. 4 6 de la ley especial sobre'quiebras de las 
Compañías de ferro-carriles de 4 2 de Noviembre de 4869;̂  señalándose el 
dia 25 de. Octubre V á las diez de la mañana, para la celebración d é la  
oonvocada junta :
,. consentida la anterior providencia por el Consejo
dé adiñ̂ ^̂  la 'Gompañía concesionaria del ferro-carril; á quien
se notificó, y por todos los acreedores, vino incidental y  extemporá
neamente pidiendo su reforma la Sociedad titulada Crédito Castellano,

de Valladolid, en escrito de 22 de Julio, siendo desestimada por senten
cia de este Juzgado de 7 de Setiembre, la cual ha sido confirmada y  eje
cutoriada por la del Tribunal superior de 4 2 de Diciembre último: 

Resultando que ejecutoriada la declaración judicial de quiebra, y lle
gada el dia designado para la junta, se procedió á, su celebración, en la 
cqal , después de dtfténidas deliberaciones durante los tres dias que per- 
nianeció abierta, se realizó el nombramiento de síndicos; en.cuyo nom
bramiento tomaron parte los acreedores que constaban en el balance 
oficial sacado de los libros dé la Compañía, y suscrito el dia 14 de Mayo 
de 4 868 por el Director*gerente de la Compañía expresada en el acto de 
dar posesión del camino y sus dependencias al representante del Conse
jo de incautación, que también suscribió dicho balance; el cual fué remi
tido original al Ministerio de Fomento, y comunicado por este en copia, 
al Juzgado con la órden’de 26 de Mayo de 4870 :

Resultando que contra el nombramiento de los síndicos elegidos por 
unanimidad.de los votantes, representando un capital de 4 05 millones 
próxirnamente ,, se formuló oposición por parte de la referida Sociedad 
Créditcr Castellano, á quien no se admitió en la junta por la representa
ción que pretendía, ya por no acreditarla legalmente, ya por hallarse en 
oposición con lo resúltivo del balance, y por D Isidoro Alonso, acreedor 
común por un crédito de 8.000 reales próximamente; cuyas oposiciones 
se hallan, desestimada la una ppr este Juzgado, y la otra pendiente de 
sustanciacion, sin que en ningún caso, ni aun admitidas, puedan alterar 
el resultado de la votación:

Resultando que puestos los síndicos en posesión de sus cargos, pidie
ron que se señalase plazo á los acreedores para la presentación de los 
títulos justificativos de sus créditos, y se convocase á junta para su re
conocimiento, habiéndose designado por el Juzgado el 20 de Enero y  3 
de Febrero respectivamente :

Résultando que por el Procurador D. Valentín Gómez de Cosío , en 
nombre del CÓnséjo dé administración de la Compañía disuelta, y ajus
tándose á lo dispiuesto en los artículós 20 y 22 de la ley de quiebras ci- 
táda, se presentó en 3 de Noviembre de 1S70 una proposición de con- 
veñiocon lps acreedores, acordada en junta general de.accionistas, in
serta en la Gaceta  del dia 22 del expresado Noviembre y en el Boletín 
oficial de esta provincia del dia 4 8 del propio mes , así como en los pé- 
riódicos nacionales y  extranjeros, á tenor de lo establecido en'el aft. 42, 
párrafo segundo de la expresada ley, en cuya preposición se establecen, 
entre otras, las siguientes bases

«Formación de una Sociedad^ cuyo capital social se ha^de*constituir 
con los valores en obligaciones ó créditos hipotecarios, y algunos escri
turarios (Base 4.^):»
, ■«Súbfogacion de está St)ciedad\en todos los derechos dé la cóncesion 

del ferro-carril, cuya.plena propiedad se le trasfiere B ase.3.*):»
«Reconocimiento y pago íntegro en plazos fijos délos capitales* ó cré

ditos que aban éo ebbalance con el epígrafe áe Pagarés par> obras, 
concediendó désdé luégd la cualidad de refaccionarios y  preferentes á 
los que se| adhiriesen al convenio (Base 2.̂ , párrafo primereí):»

«RecoáoGimieñtó con ciertas reducciones' de todos los demás-créditos 
en pagarés, libranzas &c. &c., y su pago por amortizaciónv con una 
parte fqa jde los rendimientos anuales del ferro^carril (Base 2.F núm. 2.® 
y base 6.“'):*» , - ’

Resultando que publicado el convenio , han venido adhiriéndose al 
mismo acreedores de los ires grupos á que se refiere el art. 4 2 de la ex
presada ley dé quiebras en la respectiva proporciOhsiguienf;e:: ;

«Los fiel primer gru^ , por créiditOS^de trabajo personal yíproceden- 
tes de expropiaciones, obras;;y máteríáles, que en su totálidád alcanzan 
unasumn áproximadanientéfié 2 millónés, se han adherido por ila can
tidad defi;547.622 rs.vn.; 37 cénts¿, la cual ícubre con grande excesó la 
de tres qufctÉs pariesfiella totalidad fie los Créditos de esta clase, aun 
sin imputáréh aquella láfie 200.090 rs. de un crédito procedente de de
pósito, adherido también él convenio:

»Los ténédóres de obligaciones que constituyen los créditos del se
gundo grupo'se han adherido por una suma en capital, amortización é 
intereses computados con arreglo al art. 4 2 expresado de 455.252.972 rea
les vellón; la cual , no sólo excede de la proporción de los tres quintos, 
sino que se representa la cási totalidad de los valores de esta especie’ 
puesto que asciende á una proporción de 97 por 4 00 entre los adheridos 
y el total de los que pesaban sobre la empresa; y

»Los del tercer grupo, poruña suma de 53.375.279 rs. vn. 69 cénts., la 
cual representa asimismo con grande exceso la de los tres quintos que 
la ley exige, puesto que alcanza una proporción aproximada de las cinco 
sextas partes de la totalidad de estos créditos:» 
,.^--Res«4tanfi®-queqa'ieg|tinHdafir1ciase’éfimp'ortaTicinrd&'estas’"crédítóg, 
así cnmo pa reJfirian.'propfircionaheii que. se 'eneueirtfani las adhesiones 
con éliohal importe*-dé4ps^respectivos grupos.,- aparecen cdmprobadas 
por certificación dedos síndicos judicialmente ratificada; así como los 
votos fie adhesión resultan justificados'legalmente , en cuanto á los de 
los grupos 4.® y 3.®, en escritos individuales ó colectivos délos acreedo
res ó interesa (IOS; y en cuanto á los del segundo grupo, en poder espe
cial de los obligacionistas otorgado en 4 2 de Enero de 4 874 á favor del 
Licenciado D. Fidel García Lomas, acompañado al escrito de 22 fiel ac
tual:

Resúítándó que por el Procurador D. Valentín Gómez Cosío, en nom
bre del éonsejo dé la Compañía disuelta, se ha presentado escrito en 23 
del corriente pidiendo la aprobación del convenio propuesto, una vez 
que resulta autorizado por una masa de valores que, ora se consideren 
en totalidaii, ora por clases ó grupos de los tres en que la ley los clasi
fica, aparece muy superior á la de los tres quintos, que según la referida 
léy es suficiente para imprimir al ¡convenio la eficacia legal de conside
rarle corno obligatorio para to(Íos los interesados:

Vistos los Artículos 4 2 y 20 de la citada ley de 42 de Noviembre 
de 4 869 y Jas demás disposiciones legales del caso:

Considerando que en cualquier estado del procedimiento de quiebra 
puede la Compañía quebrada hacer á sus acreedores las proposiciones de 
convenio que á bien tenga sobre el pago de sus deudas, y que en uso de 
esta legítima facultad la empresa concesionaria del ferro-carril de Alar 
del Rey á Santander ha presentado el proyecto de arreglo, el cual ha 
sido sustánciado y  debe resolverse en la forma qué establece la citacia 
ley de 42 de Noviembre:

Considerando que adhericíbs á dicha proposición acreedores que re
presentan con grande exceso las tres quintas partes de loS créditos de 
cada cual de los tres grupos en que están legalmente divididos, según 
consta por los escritos, poder y cartas de adhesión que se han presentado 
y por certificación de los síndicos, y resulta además comprobado por el 
balance de autos, es imprescindible la aprobación del referido convenio, 
conforme al párrafo sexto, art. 4 2 de la precitada ley:

Considerando que la conformidad con el convenio de la gran masa 
de valores que le han autorizado con su adhesión (pendiente el plazo 
de la primera convocatoria), no sólo exige la aprobación inmediata en 
ventaja común fie todos los interesados, y  en estricto cumplimiento de 
los preceptos'de Ja ley, sino qüe demuestra al propio tiempo que las con
diciones fi bases fundamentales del convenio mismo, léjos de oponerse á 
las prescripciones de la moral ó del derecho, responden por el contrario 
al principio equitativo y justo fie establecer con notoria igualdad la con
dición y destino, dentro de la nueva empresa que por el convenio se for
ma, de las ; distintas clases de valores comprometidos en la Compañía
Qisiiciicir

Considerando que, cualesquiera que fuesen el mérito y la eficacia de 
los supuestos defectos infundadamente atribuidos al procedimiento de 
quiebra y a la elección de síndicos, en nada afectan al procedimiento re
lativo al convenio, que es distinto é independiente, y  que en el presente 
caso aparece revestido de todas las condiciones^ de legalidad y  de jus
ticia: ■

Considerando que, una vez aprobado el convenio por este Juzgado, 
debe llevarse desde luego á ejecución, cesando el juicio de quiebra y  
sus incidencias, y constituyéndose la nueva empresa, á quien se trasfiere 
la concesión y explotación dé] ferro carril en subrogación de la Sociedad 
disuelta;

Falló que debo aprobar y  apruebo cuanto há lugar en derecho el re- 
fericio convenio entre los accionistas y acreedores de la empresa del ferro
carril de Alar del Rey á Santander, interponiendo para su mayor valida- 
cion nii judicial autoridad ; y en consecuencia decláro formadá y su
brogada; lá̂  los derechos de la primitiva concesión,
cuya plena propiedad se le traSfiereV y póngase en posesión del camino, 
sus pertenencias y valores al Presidente del Centro de obligacionistas de 
Madrid é individuos de su Consejo dé administración, conforme á las 
bases 7 / y 4 0.*̂  del mismo convenio.

Se há por sobréseido y concluso el juicio de quiebra con todas sus 
incidencias, librándose para la devolución de las apelaciones pendientes 
atento suplicatorio á la Exuma. Audienciá de Burgos, y  entregándose á 
los interesados, los títulos, resguardos ó documentos referentes á sus 
créditos.

Publíquese esta sentencia en-la G aceta  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia con los números de las obligaciones adheridas, 
y póngase en conocimiento del Gobierno á los efectos legales.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando lo pronunció, 
mandó y firma S. S., dé que yo el Escribano doy fé.=Serafin Rubio =  
Ante mí, Ricardo Cagigal.»

Y en cumplimiento de lo acordado en la preinserta sentencia, se es
tampa ó consigna á continuación la siguiente
Lista-'factura de obligaciones presentadas y confrontadas con

forme á la ley de lá  de Noviembre de 1869, adheridas al con
venio aprobado judicialmente, <g á cuya publicación se procede 
conforme al art, i ‘2> de dicha ley.

PRIMERA ^ÉflIE.---EMisioN de 5 . 0 0 0  o b lig a c io n es . 
yítwlos presentados.

Números. Números, Números. Números.

72 ii 75 1.443 á 1.447 2.390 á 2.395 3.563 á 3.374
77 82 . 1.449 1.451 2.397 2.413 3.576 3.o85
84 87 1.453 1.476 2.415 2.421 3.587
89 :y 90 1.484 1.487 2.423 3.588 3.595
92 ;á 95 1.489 1.506 2.425 2.432 3.598 3.607
98 106 1.508 y 1.509 2.434 2.454 3.610 3,659

108 ;y 109 1.511 á 1.513 2.456 2.467 3.661 3.684
112 ;á 118 1.515 1.518 2.471 2.489 3.686 3.695
120 139 1.523 1.529 2.491 2.498 3 697 3.708
142 147 1.531 1..589 2.502 3.710 3.717
151 153 1.542 1.545 ,2.504 2.515 3.719 y 3.720
159 164 1..547 1.552 2,517 2.524 3.725 á. 3.738
166 y 167 1554 1.558 2.526 Í534 3.741
169 á. 176 i:560 1.562 2.536 2538 3v743 3.752
178 182 1.564 2.540 2.557 3.754 3.759
192 202 1..566 1.571 2.559 2 563 3.761 3.780
204 208 1.573 ’ 2 565 2.568 .3.782
210 214 1.575 ' 2:574 2:578 3.784 3.786
217 225 1,577 1,579 2.580 '2:587 3.788 3.800
227 235 1.581 2.597 2.613 B.802 3.807
237 243 1.583 1.593 2;6Í6 2J20 3.809 3.812
245 y 246 1.595 y• 1.596 2.622 2.637 3.814 3.819
248 á 259 1.599 2.640 2643 3.821 ^ 3.826
261 1.601 2.645 y 2.646 3.828 8.831
268 272 1.603 á. 1.606 2.648 á 2.651 3.833 3.854
274 285 1;608 2.653 2.656 3.856 3.878
287 y 288 1.610 1.612 2.659 3:880 3.893
290 á 294 1.614 1.620 2,661 2.669 3.895 3.899

J97.. : ,299. ..i M . 1.631 2.671 1 3.901 3.911
^302 Y 308 1.633 1.635 2.673 2.686 3.913 3.930
305 á 310 1.638 y E639 2.688 2.691 3.932 3.965
314 y 315 1.642 á 1.646 2.693 3.967 3.979
317 á* 325 1.649^r 1650 2.695 2.703 3.981 3.986
327 y 328 1.652 á 1.660 2.705 2.721 3.989 3.997
330 á 333 1.662 1.664 ^2.723 2.726 4.000 4.019
835 347 1.666 1.676 2.728 2:732 4.021 4.031
349 1.678 y 1.679 2.734 2.742 4.038 4.036
352 359 1.081 á 1;688 2.744 2.748 4.038 4.059
361 1.691 1.693 2.750 4:061 4.079
364 380 1.695 y 1.696 2.752 2:754 4.081
383 394 1.699 2.757 3r 2.758 4.083
396 398 1.701 2.760 1i 2.764 4.085 4.088
400 1.703 á 1.705 2.766 2.774 4.090 4.094
403 413 1.707 1.732 2.776 4.096 4.114
415 419 1.734 1.751 2.778 2.798 4.116 4.136
422 1.753 1.757 2.800 2.808 4.138 4.141
424 1.779 1.795 2.810 2.812 4.143
430 470 1.798 1.803^  ̂ 2;814^ 2.818 ' 4.145 4.210
472 y 473 -2.820 2.841 4.212 4.234
475 á 484 ■ 'lIsOO '2.B43 ' '2!'848 4.237, 4.267
486 491 1.811 1.814 2.850 2.853 4.269 4.306
493 1.817 1.819 2.8.55 4.308 4.319
495 1.823 1.856 2.857 2.864 4.321 4.323
497 503 1.858 1.860 2.866 y 2.867 4.325 ŷ 4.326
505 509 1.862 1.868 2.869 á 2,890 4.328 ’á 4.385
511 y 512 1.870 2.892 2.896 4.337 4.364
515 1.872 1.880 2.898 2:913 •4.366 4.385
518 á 536 1.882 1.891 2.915 2.917 4.388 4.394
538 546 1.893 1.913 2.919 2.930 4.396 4.398
549 553 1.915 2.932 2.938 4.400 4.432
555 578 1.917 1.921 2.940 2.946 4.434 4.443
580 1.923 2.950 2.953 4.445 4.450
582 1.925 1.942 2.955 2.963 4.452 4.455
584 586 1.944 1.955 2.965 4.457 ŷ 4.458
588 592 1.958

1.962
2.968 2.970 4.460 í4 4.476

594 598 1.960 2.972 2.978 4.478 4.481
601 619 1.964 1.966 2.980 2,994 4.483 4.488
621 ' 623 1.969 1,971 2.995 3.000 4.490
625 y 626 1.973 1.986 3.002 3.008 4.492 4496
628 629 1.988 :f 1.989 3.011 y 3.012 4.498 4.541
632 á 636 1.991 {í 1.997 3.014 ií 3.016 4.543 4.563
638 y 639 1.999 Í004 3.019 4.565 4.570
641 á 646 2.006 2012 3.021 3.023 4.572 :y 4.573
648 652 2.014 j■f 2.015 3.025 3.040 4.575 j4 4.584
654 663 2.017 á 2.021 3.042 3.058 4.587 4.597
665 669 2.024 2.044 3.060 ĵ  3.061 4.599 4.605
671 686 2.046 2.054 3.063 ‘ 4.607 ŷ 4.608
689 692 2.056 2.060 3.065 já 3.072 4.611 i4 4.617
694 710 2.062 2.066: 3.074 4.620 4.654
712 2.068 2.096 3.076 4.656 4.665
714 723 2.098, y  2*099 3.078 3.089 , 4.667 4.683
728 731 2.101 2.102 3.091 3.095 4.685 •y 4.686
734 2.104 á 2.112 3.097 3.105 4.688 '
736 2.114

2118
3.108 3.129 4.691

739 746 2.116 3131 3.156 4.693 á 4.701
751 770 2.120 Tí t M 3ÍÍ58 3.205 4.707 ■V 4 708
772 797 2.124 á 2.134 3.207 3.211 4.710 ■á 4.729
799 y 800 2136 2;144 3.213 3.233 4.731 4.744
802 2.146 2151 3.242 3.256 4.746 4.748

1.102 á 1.104 2,154 f̂ 2155 3.259 3.271 4-. 750 ■y 4.731
f.108 y 1,109 2.157 3.273 3.285 4.756 ii  4.780
1.119 1.131 2.159 3.287 4.782 4.794
Itl33 1.142 2161 á 2.179 3.289 3.298 4.79C 4804
i : m y 1.145 2.181 2.185 3.300 3.309 4.806 ¡̂r 4.807
';147 1.148 , 2187 2.2Í5 3.311 3.326 4.809 á '4:817
.150 á 1.156 2.217 ]l 2.218 3.828 3.333 4.819
.165 1.171 2.220 á  2i231 3.335 3.348 4.821 4.823.322 1.327 21233 Aj 2:234 3.350 3;382 4.826 4.831.329 1.342 2.236 íí.2.243 3.384 4.833 4.841
.344 1.349 2.245 2.251 3.386 v3.402 4.843 4.846.351 1.353 2.253 2.258 3.404 Í3.408 4.848 4.868.355 y 1.356 2.260 3.410 5.423 4.870 4.887.360 á 1.363 2.262 2.284 3.425 3:453 4.894 4.912
.382 1.392 2.286 2.295 3:455.-. 3.468 4.914 4.928
.394 1.896 2.297 2.308 3.470 3 484 j 4.930 4.948.398 1.401 2.310 2.314 3.Í86 4.94S 4.971
.403 1.407 2.316 2.324 3.488 4,973 4.977
.409 1.412 2.326 2.342 3.490 3.497 4.979 4.989
.414 y 1.415 2.345 2.351 3.500 3.512 4 991 4.994
.417 2.353 2.367 3.514 3.531 4 996 3.000
L420 á 1.430 2.369 2.375 3.533 3.545
1.432 1,441 2.377 2.388 3.547 3.561

En junto  3.:841 títulos.
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Titulóte presentados.

Números.

1
8.460
8.894
8.967
9.021
9.104
9.116
9.336
9.904

k 8.439 
8.700 
8.952 
9.010 
9.100 
9.113 
9.315 
9.883 

10.184

Números.

10.195
10.268
10.355
10.498
11.464
11.977
12.101
12.152
12.189

á 10.263 
10.336 
10.451 
11.431 
11.950 
12.099 
12.150 
12.175 
12.214

Números.

12.238
13.374
13.408
13.990
14.728
15.008
26.179
26.521
26.562

á 13.320 
13.394 
13.981 
14.717 
14.997 
26.145 
26.502 
26.543 
26.800

Números.

27.D01
27.051
27.301
27.456
28.357
28.372
28.401
29.136

á 27.044 
27.100 
27.400 
28.355 
28.366 
28.374 
29.073 
31.579

E n jun to  30.405 titulas.

TERCERA SER IE.— e m is ió n  d e  4 L 2 , 1 0 S  t í t u l o s .

Títulos presentados.

Números.

1
6.520
8.701
9.876

10.003

á 6.516 
8.697 
9.831 

10.000 
10.029

Números.

10.211 á 13.902 
13.908 13.962 
13.999 14.747 
14.784 17.604

Números.

17.641 á 18.450 
18.476 26.304 
26.320 33.399 
33.415 33.533

En junto  41.823 títulos.

Números.

33.550 á 33.554 
33.558 33.581 
33.589 34.014 
34.050 42.105

CUARTA SERIE.— e m is ió n  d e  o b l i g a c i o n e s .

Títulos presentados.

Números.

1 á 5.984 
5.986 9.400

Números.

9.405 á 12.467 
112.501 12.600

Números.

12.701412.800
12.968

Números.

13.123 413.400 
13.424 15.790

E n jun to  15.308 títulos.

Y para la debida inserción y publicacioQ en la G aceta d e  M a d r id , se
gún también se halla acordado, á los consiguientes efectos legales se ex
pide el presente.

Dado y firmado en Santander á de Enero de 4871.=Sc;rafin Ru- 
bio.=De orden de S. S ., Ricardo Cagigal. —X

Toledo.
D. José González Martínez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Toledo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Valeriano González, vecino 

de Guadamur, para que en el término de 30 días que por primer térmi
no se le señala, contiios desde la inserción de este anuncio en el Boletm 
oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid , se presente en este Juz
gado á defenderse en la causa que se le sigue de oficio por robo* de una 
muía á Plácido Moreno y  una manta á D. Juan Figueroa Patos en la no
che del 3 al 4 de Octubre último *, bajo apercibimiento de que no com
pareciendo^ seguirá la causa en su rebeldía y le parará el perjuicio, que 
'baya lugar.

Dado en Toledo á 30 de Enero de 1871. =  José González Martlnez.= 
Por mandado de S. S., Jerónimo Montero. T—20

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 3 DE FEBRERO DE 1871.
F o n d o i s  p ú b l i c o i s .

Renta perpétua al 3 por 400, publicado, 27-30, 25, i5 , 10 y  20; 
27-25 V 20 peqiieñ»s; á p la zo , 27-80 , prima de 50 cénts., fin cor. fir. 

Idem id. exterior al 3 por 100, no publicado, 31-60 d.
Deuda del personal, publicado, 24-50 ; no publicado, 22-00 d. 
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda serie, publi

cado 97-75.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 400 interés anual, id ., 74-30

y  40.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 50-05, 

10 y  20. '
ídem id. id., de 20.000 rs., id ., 49-50.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 150-50 y 151r00. 
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 35-00.

C am bios.
Lóndres, á 90 di as fecha, 49-80 d.

Plazas del A*eíno.

A lbacete.. . .  
Alicante . . . .  
Almería... . .
Avila............
Badajoz........
Barcelona. . .  
Bilbao.........

C áceres.... .
Cádiz---------
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba.-----
Coruña..........
Cuenca— . .
Gerona..........
Granada ___
Ouadalajara.
Huelva. -----
Huesca .
Jaén...............
León...............
Lérida...........
Logroño.......

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

1|4 » Lugo............... .... parp. »
par. )> Málaga.. - ......... » »
1]8 » Murcia................ par. y»

» » O rense..--------- par. »
1l2 Oviedo.. . . . . . . par.

» 3i4 Palencia............. » »
» J |4 d . Pamplona. . . . . -112 p.
» 1l4 Pontevedra... . pard. »

par. » Salamanca........ 3i4 »
» 1 San Sebastian. 1j4

par. » Santander......... » 3i4
1l8 Santiago............ 1t8

» 1|4 Segovia............. par p.
3l8 » Sevilla............... 3(4

» » Soria................. par p.
1l2 Tarragona.. . . , » 112

par. T eruel.. . . . . . .
» Toledo.. . . ___ 3i4 p. »
» Valencia............ » 1l4

l̂4 Valladolid...... ' »
» Vitoria............... » 1í2

par. » Zamora.............. 1l2 »
par. Zaragoza i . . . . . » 1l2

Observatorio de Madrid.
OhBervaGiones íneteorológioas del M a  3 de Felrero de 4871.

1 ALTURA
del baróm e
tro  reducida 
á  0* y en mi

lím etros.

TEMPERATURA 
y hu m ed ad  del aire.

niRECCIOK

y clase del v iento .

ESTADO

del cielo.
HORAS. ! TERMÓMBTRO

seco. humede
cido.

6 de la m. 703,23 7,0 6,6 S....  . . . Viento. C.®, llovie.
9 de la m. 704,87 6,3 5,9 S.O... , B risa.. Idem.

12 del dia. 704,18 7,6 7,2 S. 0....... Idem... Idem.
3 de la t . 702,92 9,1 8,3 0. S. 0.. Idem... Nuboso.
6 de^la t. 702,71 7,3 6,5 s ........... Idem... Idem.
9 de la n. 703,01 6,3 5,7 s .............. Idem ... Idem.

Temperatura máxima d e la ire , á la  sombra................ .............  4 0,5
Idem mínima de i d .    ..........   • •••' • • • • • . . . . . . . . . . . . . . .  6,0

Diferencia.....................         • • .  4,5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. . . . . .  5,0
Idem máxima a lso l,á  1 ,4 7 m etros d e la tie rr a  . . . . . . . .  17,2
Idem i d .dentro de un aesf era de c r is ta l .. . . . . . . . . . . . . . . . .  32,3

Diferencia—  ........................    18,1
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros  ..........................  4,8

Resultados meteorológicos, medios y extremos^ correspon^ 
dientes al dia 3 de Felrero del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
HUMEDAD
relativa. TENSIOIf.

mm 0 0 mm '
6 de la mañ. 712,00 2,0 1,4 80 4,8

• 9 de la mañ. 712,59 3,5 29 9t 6,4
12 del dia___ 712,37 9,1 6,8 74 6,2
3 de la tard. 711,35 11,4 7,8 64 6,2
6 de la tard. 711,49 7,9 5,7 74 5.8
9 déla noch. 712,19 5,0 3.3 73 4,9

12 déla noch. 712,36 3,4 1 ,9 79 4,5

Presión barométrica máxi
ma (1867).........................

Idem id. mínima (1865)... 
Diferencia............... ............

Temperatura máxima á la
sombra (1862). ........... ..

Idem mínima id. (1860). 
Diferencia  ...............

mm

718,08
698,98

49,10

47,6
—4,4

22,0

Temperatura máxima alsol 
(1862) .

Lluvia media en los 10
años....................................

Idemmáxima(i865j.. . . . . .

Evaporación media en los
10 años  .........

Idem máxima (1860)............

30,7
mm

0,62
6,0

mm

1,49
3,4

Observatorio de Marina de San Fernando.

O&íeriiacíOfies meteorológicas del dia  28 dé Enero de 1871 (1).

m. n, 
2 
4 
6 
8 

10 
m. d. 

2 
4 
6 
8 

fO 
m. n.

BAHáMEIRO 
reducido 

á 0\

milíms.
764.6
764.7
765.4
765.5
765.8
766.4
763.7
765.5
764.7 
765,0 
765,2
764.9
764.6

TEMPERA- 
tura 

en grados 
centíg.

6,8 
- 5,9 

3,0 
0,9
2.4
8.4 

10,9 
11,0 
10.5

9.5 
8,7 
8,3
9.5

TEIfSIOn HUMEDAD VIENTO, ESTADO
del Tápor 
de agua. relativa. Di

rección
Fuerza.

^2) del cielo.

milíms.
4,0 54 N O ...

grams. 
12 A

4,3 61 N O ... 12 Nuboso
5,1 89 Calma. 0 i en la raa-
4,2 85 Idem . 0 1d rugada;
4.1 75 E . . . . . 10 f algo nubo
4.5 55 E 0 1 so durante
4,6 47 0 . . . . . 0 \ la mañana,
4,2 43 0  . . . . 0 / y  cu bierto
5,6 59 0 . . . 0 l durante la
6,1 69 0  . . . . 8 1 noche: llu
6,6 78 0  . . . . 30 I via por la
6,7 81 0  , 24 tarde.
8,4, 95 0  . . . . 10 /

Temperatura máxima del d i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11,6
Temperatura mínima del dia...      ......... 0,3
Temperatura máxima al Sol .̂.................. .
Evaporación en las 24 horas     ^,8 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.  ....................................................5,1 ádem.

Observaciones meteorológicas del día ^9 de Enero  de 1871 (1).

BARÓMETRO
T EM PER A»

TENSIOW HUMEDAD VIEN TO.

HORAS. reducido
á  0 “.

tura 
en grados 
centíg. .

del vapor 
de agua. relativa. Di

rección.
Fuerza

(2)

m. n.
milíms.

764,6

0
^,5

milims.
8,4 95 0 . . . , .

grams. 
10 >

2 763,7 9,4 8,1 92 0 . . . .  . 0
4 762,7 9,4 8,6 97 S . . . . . 60 1
6 762,6 9.5 8,6 97 S. . . . . 139 f
8 762,3 9,5 8,6 97 S . . . . . 70 f

10 761,6 10,5 9.5 100 s . . . . . . 42 1
m. d. 761,2 10,9 9,7 loo s . . . . . 0 \

2 760,9 12,5 8,7 81 NO . . . 10 1
4 761,4 13,1 8,5 76 0 . ...... 20 l
6 761,7 12,4 8,2 76 0 16 1
8 762,6 11,3 7,6 75 D. . . . . 11 1

10 764,0 , 9,0 7,0 81 Ó.. .  . . 11 1
m. n. 764,3 8,5 7,1 86 0. . . . . 10 7e

ESTADO 

del cielo.

Cubierto 
jen la ma- 
I d r u g  a da 
r ylja maña

na; nubo- 
i so en el 
( resto del 

dia. Llu- 
Iviá duran- 
i te la ma- 
Idrugada y 
i la mañana.

Temperatura, máxima del dia...
Temperatura mínima del dia _
Temperatura máxima al Sol-----
Evaporación en las 24 horas.. . .  
Lluvia en las 24 horas  .

14,0
7,8

36.3
, 1,9 milímetros. 
10,2 ídem.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2] Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

D irección  general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba,5 Cuenca y  

Huesca.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parteremitido en estedia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14 pesetas la arroba ; de 0‘58 á 0‘651a 

libra, y á 1‘33 elkilógramo.
Idem de carnero, á 0‘71 pesetas la 1 ibra, y  á 1 ‘43 elkilógramo.
Idem de ternera , de 1 á 1‘25 pesetas 1 a libra, y de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo.
Tociuoañejo, de 24 á 25 pesetasla arroba; á 1‘06 la libra ,y  á2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87la libra, y  á 1 ‘89 el 

kilógramo. “
Jamón,de 22‘50 á 28 pesetasla arroba;de1 ‘25 á1 ‘SO lalibra ,y  de 

2‘7i á 3‘25 el kilógramo.
Pan de. dos libras,de 0‘35 á 0‘41 pesetas, y dé 0‘3S á ó ‘44 el kiló

gramo.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 pesetasla  arroba; de 0‘4,6. á 0‘71 la  li

b r a , y de O‘99 á 1‘55 el kilógramo.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á G‘35 la libra, y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la. arroba; de 0*24 á 0‘35 la libra, y de 

0*52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘241a lib i a, y  á elkilógramo.
Carbón v eg eta l, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y -d e  0‘i Da O 13 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘12 pesetasla arroba,y  á 0‘Ó9e] kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba,y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, delO á12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘691a libra, y  de 

1*04 á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘50 á 1‘62 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 ta lib ra , y  
0*17 á 0*22 el kilógramo. * *
Aceite,de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59la  libra, 

y de 11*54 á 11*74 eldecálitro.
Vino ,de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 e l cuartillo, y  de 

6*56 á 6*34 eldecálitro.

de

Petróleo, á 0‘36 pesetas e l  cuartillo , y á 7*14 el decálitro.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. i •
Madrid 3 deFebrero d e 1 8 7 1 .= E l  Alcalde primero, Manuel Mana 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r im o n io  c i v i l .— u n  f o l l e t o . —  
Se vende en él despacho de libros de la Im prenta Nacio

nal, á peseta cada ejemplar.

Le y  s o b r e  r e f o r m a  d e  l o s  a r a n c e l e s  n o t a r i a l e s . — s e  h a l l a  
de venta en él despacho dé libros de la Imprenta Nacio

nal ,  á SO céntimos de peseta (S rS .)  cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a b i l i d a d  d e  
Hacienda y organización d e l  Tribunal de Cuentas del 

Reino.—Edición oñcial.—Se vende e n  e l  despacho de libros de 
la  Im prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a t r i m o n i o  y  d e l  r e g i s t r o  c i v i l  , y  
reglamento general para su ejecución, con los modelos 

adoptados por la Dirección general del ramo (tercera edición 
oficial), una peseta ^5 céntimos.

Le y  h i p o t e c a r i a  r e f o r m a d a  , r e g l a m e n t o  g e n e r a l  p a r a  s u  
ejecución y modelos (única edición oficial), 8 pesetas.

Se venden en la  portéría del Ministerio de Gracia y Justicia 
y en las librérías dé Sah M artin, Puerta del S o l, núm. 6, y de 
la viuda de Serrano, pasaje de Matheu.

La  c u a r t a  EDICION DE LOS COMENTARIOS AL CÓDIGO PENAL DE
D. Joaquín Francisco Pacheco se vende, además de las libre

rías en ciue está anunciado, en la de la Im prenta Nacional.
X —177

Banco de Santander.
Su situación en 31 de Enero de i8 7 í.

Reales. Cénts.
ACTIVO. ;  “—   

Caja.—-Metálico.      ..........   3.090.4S6‘45
p, i Del Banco. . . . . . . . . .  .S13.669.639*64? j oq 007
Cartera, j cuentas corrientes. S67.4i84;*78 i .
G aran tía s ... . . . . ' .........................   • • • . í . . . .  *.  ̂ ^.791.400
Valores en depósi to. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d68.415.734í‘43
Cuentas transito rias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Corresponsales.  ...................................................
Moviliario.................   83.733*83
Gastos generales..........................................     d8.B38*86

499.663.766*99
PASIVO. — -----— ^

Capital ............................................................  » 1*999*955
Bílletpbéíi ci’rctilacion ................... 6.4-47.300
o  u é n t  a s  1   .750.17948 | ,9  m 7

Por efectos al cobro. g67.484‘78 j l®-01' -66396
Depósitos en efectivo  ......      4.418.010*4-8
D epositantes.  ........     171.304.441*68
Dividendos á p a g a r .  .........................................  66.147*60
Fondo de reserva............... ...................................  l.^SO.ÜOO
Ganancias y pérd idas.      .................... 191.^03*37

199.663.766*99

E l Director gerente, Antonio del Diestro. = E 1  Tenedor de 
lib ro s, Antonio Salcines. > X—179 »

Santos del dia.

San Andrés Corsino , Obispo , y San Jósé de Leonisa y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan de Alarcon 
(por la comunidad de Carmelitas).

Espectáculos.

T eatro  N acional  de la Op e r a .— A las ocho y media de 
la noche. — Función 67 de abono. — Turno i.® im par.— La 
africana,^

T eatro E spa ño l .— A las ocho y media de la noche.— F un
ción 1^6 de abono.—Turno 3.® par.—EZ pañuelo blanco, — Bai
le. — M arceno ^ do.

T eatro  de  la  Za r zu ela .— A  la s  o ch o  y m edia  de la  no
che.— F u n c ió n  140 de abono.— Turno ̂ .®— EZyí¿raíne7iío.

A las doce y media.—Gran baile de máscaras.
B u f o s  A r d b r íu s .— A las ocho y media de la noche.r-Fun- 

cion 16S de abono. — Turno^.® par,'--E l matrimonio, — Los 
rayos del sol, — Los puntos negros.

N o t a . Hoy sábado tendrá lugar en este teatro él prim e
ro de los cuatro grandes bailes que se propone dar la Go- 
ciété MabilU y  los cuales cree la empresa que no dejarán nada 
que desear, tanto en el decorado del salón, la orquésta , ser
vicio en todas sus dependencias , cuanto por lo módico de los 
precios tomando una suscricion. ^

Teatro de V ariedades . - A  las ocho dé la  n o c h e .— No m as 
secreteé,—Mi mujer no me espera, — Una lección al maestro,— . 
Como V, quiera.

T e a tr o  DE LA A lhambra. — A las ocho y media de la  no
che. — Aceptar la culpa ajena,— El casado por fuerka.

T eatro Martin  {Santa Brigiday núm , 3).— A las ocho de 
la noche.—̂ que no quiere caldo la ta m  llenay comedia nue
va , G riginal, en un acto y en verso.

A las nueve.—Prim er acto de El otro y comedia nueva, ori
ginal y en verso.

A las diez.— Segundo acto.
A las once, — Buscando una suripanta y juguete en un acto, 

original y en verso.

IMPRENTA NACIONAL.


